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SESIÓN Nº 1, CELEBRADA EL DÍA 13 DE ENERO DE 2020. 

 

ASISTENTES: 

Presidente: 

D. Marcos Ortuño Soto. 

Concejales: 

D. Ascensio Juan García. 

Dña. Mª Isabel Pérez Millán. 

D. Jesús Verdú García. 

Dña. Patricia Soriano Vidal. 

D. Jorge M. Ortuño Hernández. 

Dña. Sara Ortuño Soriano. 

D. Pedro Romero Juan. 

Dña. Inmaculada B. Lorenzo Ortuño. 

D. Juan Antonio Sánchez García. 

D. José Antonio Marín Sánchez. 

Dña. Asunción Molina Bautista. 

D. Antonio Villaescusa Soriano. 

Dña. Concepción Hernández Martínez. 

D. Juan Antonio Ortega Ortuño. 

Dña. Blanca Mª Gómez Ibáñez. 

D. Alberto Martínez Marco. 

Dña. Nuria Polo Marco. 

D. Antonio Puche Martínez. 

Dña. Mª Esther Puche Romero. 

Interventora de Fondos Acctal.: 

Dña. Mª Dolores Gonzálvez Soriano. 

Secretario General Acctal.: 

D. Juan C. Gonzálvez Soriano 

.

 En la Ciudad de Yecla, a trece de 

enero de dos mil veinte. 

 En el Salón de Actos de la Casa 

Consistorial, a las diecinueve horas y treinta y 

cinco minutos, se reúnen las personas al 

margen relacionadas al objeto de celebrar 

sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno 

(Expte. sesión 349984P). 

 Por el Sr. Alcalde-Presidente se 

justifica la ausencia de Dña. Mª Remedios 

Lajara (Grupo M. Popular), por serle 

imposible asistir a la sesión. 

 De conformidad con el Orden del Día, 

la sesión se desarrolla de la siguiente forma: 

 

I. PARTE RESOLUTIVA 

 

1. ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

(20 Y 30 DE DICIEMBRE DE 2019). 

 

 Conocida por todos los asistentes las 

actas de las sesiones correspondientes a los 

días  20 y 30 diciembre de 2019, son 

aprobadas por unanimidad. 

 

 

 

 
2. PRÓRROGA 2020 DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA DE 
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“CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS DE REDACCIÓN DE LA REVISIÓN-

ADAPTACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE YECLA”. 

EXPTE. 349997H. 

 

 Expuesto el asunto por el Sr. Alcalde, se desarrolla el siguiente debate: 

 D. Antonio Villaescusa (Grupo M. Socialista): 

 Buenas tardes. Hoy se trae a aprobación la prórroga número catorce de un contrato que 

se inició en el año 2004. Yo creo que cualquier responsable de cualquier entidad pública o 

privada que tardara en ejecutar unas obligaciones prorrogándola catorce veces, veinte años casi 

después del inicio de los trabajos, pues un seguramente sería fuertemente censurado por su 

consejo de administración o por su empleador. Aquí, de alguna forma el Pleno es el consejo de 

administración del Equipo de Gobierno y creemos que el Equipo de Gobierno, en relación con 

la gestión del Plan General de Ordenación Urbana, merece una amonestación y una censura, en 

tanto en cuanto dispuesto de medios técnicos más que suficientes para que este plan no se 

eternice. Hay que tener en cuenta que, de acuerdo con la ley del suelo, los planes de ordenación 

urbana hay que revisarlos cada doce años. Si eso lo estuviéramos cumpliendo, tenemos 

actualmente un plan que tiene treinta y seis años de vigencia, es decir estaríamos revisando este 

plan que deberíamos tener aprobado hace más de doce años. Consecuentemente no podemos 

votar a favor. Este grupo en algunas lagunas ocasiones ha votado a favor de la prórroga del 

contrato, pero en estos momentos queremos manifestar esa censura al funcionamiento de los 

servicios, y más en concreto a la voluntad política de dedicar el suficiente esfuerzo político en 

sacar un plan que además, curiosamente, cuenta con el consenso de todos los grupos 

municipales. Raramente un Plan de Ordenación Urbana ha gozado de tanto consenso, y nos 

podemos permitir al Plan del año 1984, que dio lugar a una invasión de la Casa Consistorial en 

junio del 83; ningún Equipo de Gobierno, ni en este municipio ni en los colindantes ha contado 

con un apoyo tan importante y tan unánime de los grupos de la oposición al Plan General. Sin 

embargo, llevamos prácticamente de dieciocho años en un urbanismo la carta, porque si 

repasamos las licencias que se están concediendo en Yecla, básicamente el 95 % son licencias 

en suelo no urbanizable. Hemos pasado de la gestión de la planificación del urbanismo a un 
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urbanismo de edificaciones en suelo no urbanizable, cuando hay que ser consciente de que la 

situación del plan, la filosofía del plan, que se ha manifestado que era el urbanismo compacto, y 

del urbanismo compacto hemos pasado al urbanismo difuso, puesto que hemos sido incapaces 

de aprobar un plan que determinara un crecimiento compacto del suelo urbano y 

fundamentalmente del suelo urbano industrial produciéndose la proliferación de actuaciones 

tanto residenciales como industriales fuera del suelo urbano.  

Por todas estas circunstancias la posición de este grupo va a ser la abstención; 

entendemos que en el momento en el que estamos, echar más leña al fuego con un voto en 

contra, o con una resolución del contrato, probablemente no sería la solución, pero sí que 

queremos por una parte manifestar esa reprobación a las actuaciones que se han realizado hasta 

ahora o, por lo menos, al ritmo en que se han realizado. Y manifestarle también nuestra 

voluntad de seguir apoyando la culminación del plan, sobre todo teniendo en cuenta que las 

circunstancias a veces dicen que no hay mal que por bien no venga, y probablemente la 

situación de hoy, cosas que se decían en Yecla en el año 87 de hacer un plan para una ciudad  

de cincuenta mil habitantes o de una extensión en el suelo no urbanizable, nos empezamos a 

dar cuenta con los desastres ambientales, estamos reconociendo que estamos en una situación 

de emergencia climática y esto probablemente nos pueda ayudar a que realmente el plan se 

ajuste más a lo que necesitamos. Entonces, pues a lo mejor se nos ha aparecido no sé si la 

providencia, pero que cuenten con nosotros; vamos a seguir apostando por este plan pero, por 

favor, saquémoslo ya de una vez. 

 Sr. Alcalde: 

 Gracias, señor Villaescusa. Si me permite, aunque le cederé la palabra al portavoz, por 

la alusión que ha hecho al consejo de administración, soy el Alcalde y el máximo responsable y 

debo decirle varias cuestiones: En primer lugar, no ha habido ni hay voluntad política de 

demorar la aprobación de un documento tan importante como es el Plan General, es evidente. 

Es un documento complejo, es un documento que requiere de muchos informes, es un 

documento que ha tenido que superar cambios en el contexto económico social, cambios de 

normativa. Pero que quede claro que no hay voluntad política alguna de demorar la aprobación 

de ese documento. Tengo que agradecer que hasta este momento haya habido un apoyo 
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importante por parte de todos los grupos políticos. Creo recordar que la aprobación inicial se 

sacó adelante con dieciséis votos a favor y cinco abstenciones, lo cual creo que es un logro. 

Agradezco ese apoyo pero también se ha trabajado para que se produjera ese consenso, como 

se produjo en esa aprobación inicial. No me parece acertada, y se lo digo con todo el respeto, la 

expresión del “urbanismo la carta”, porque parece que estemos haciendo cosas raras. Aquí 

tenemos una normativa urbanística con un Plan General vigente, con unas leyes y otorgan o 

deniegan licencias en función de si se cumplen o no los parámetros urbanísticos. yo tengo que 

reconocer, porque es una evidencia, que vamos con muchísimo retraso en el plan, le doy la 

razón a lo que usted ha dicho en la parte final de su intervención, quizá por llegar tarde vamos a 

llegar a tiempo, aunque suene paradójico, por todo lo que está pasando. Llegado a este punto,  

queremos seguir actuando con transparencia, con claridad y buscando el mayor grado de 

consenso. Ustedes conocen que ya se ha fijado un calendario del reuniones de trabajo con el 

equipo redactor del plan y que la idea es ir trabajando de forma conjunta, los veintiún 

concejales de la corporación, cada una de esas alegaciones que tenemos que responder para 

llevar adelante la aprobación provisional del plan; aprobación provisional que espero se 

produzca con ese grado de consenso que un documento este tipo requiere. 

 D. Jesús Verdú (Grupo M. Popular): 

 Buenas noches a todos. Siguiendo la línea que estaba apuntando el Alcalde, es cierto 

que los trabajos de revisión del Plan General de Ordenación Urbana se han dilatado más de lo 

que todos hubiésemos deseado. Unas veces por quiebra de la empresa adjudicataria y tener que 

repetir el proceso de adjudicación; otras porque durante el proceso se han producido distintos 

cambios de normativa que han obligado a la revisión del documento; otras por encontrarnos en 

procesos electorales o incluso por permitir que con la incorporación de Ciudadanos a la 

corporación municipal, dar un tiempo para que pudieran conocer el documento y así poder 

posicionarse. Porque la prioridad de los distintos equipos de gobierno del Partido Popular no ha 

sido hacer un plan de prisa, ha sido hacerlo bien; siendo conscientes de lo importante que es 

este documento para el desarrollo de nuestra ciudad, pero también de lo  delicado que es, ya 

que afecta directamente a las propiedades de todos los Yeclanos y a nuestro desarrollo futuro. 

Por este motivo siempre hemos huido de hacer posicionamientos partidistas o de buscar rédito 
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político en el proceso de redacción. Nuestra máxima ha sido y va a seguir siendo buscar un 

amplio consenso, como decía el Alcalde, con toda la corporación. Porque este documento no es 

el Plan de Ordenación Urbana del Partido Popular, es el Plan de Ordenación de Yecla. Por eso 

todos los concejales de todos los partidos de las distintas corporaciones no sólo han tenido 

acceso a todos los documentos de elaboración del plan, sino que han participado en las 

reuniones con los técnicos municipales y el equipo redactor y han podido plantear sus 

opiniones e incorporar sus sugerencias y alegaciones. Igualmente se ha abierto durante el 

proceso dos plazos de presentación de sugerencias y alegaciones a todos los Yeclanos. Que se 

ha dilatado mucho en el tiempo, sí. Pero tenemos que tener en cuenta que el Plan General de 

Ordenación Urbana es un documento complejo, también. Es un documento que ha tenido que 

adaptarse a toda la normativa europea, nacional y regional; a todas las políticas 

medioambientales y de desarrollo sostenible, donde han tenido que participar prácticamente 

todas las consejerías y direcciones generales del gobierno regional, distintos ministerios del 

gobierno de España, las Confederación Hidrográficas del Júcar y del Segura, o Ayuntamientos 

como los de Pinoso, Caudete, Villena, Jumilla, Almansa, Fuente Álamo o Montealegre. Eso 

nos da una idea de lo complejo que es el documento. Efectivamente, la revisión del plan ha 

costado mucho trabajo, pero aparte de criticarlo ¿cuál es la solución que aportan ustedes?, 

¿abandonar porque no va lo ágil que a ustedes les gustaría? En la vida no siempre las cosas 

marchan como a uno le gustaría, pero abandonar no es la solución, hay que seguir trabajando y 

luchando para conseguir los objetivos. Por nuestra parte no vamos a abandonar; llevamos 

mucho tiempo nadando y aunque la travesía sido larga, no vamos a dejar de nadar y mucho 

menos ahora que ya estamos viendo la orilla. Desde la aprobación inicial se han presentado 

prácticamente cuatrocientas alegaciones, tanto de yeclanos como de particulares o distintas 

instituciones; todos los grupos han podido hacer sus aportaciones. Hace un mes los técnicos 

municipales presentaron el informe de resolución de esas alegaciones al que todos los grupos 

han tenido acceso desde el primer momento, y ya está fijado, como saben, el calendario de 

reuniones con todos los grupos, los técnicos municipales y el equipo redactor para resolver las 

alegaciones, cerrar la redacción del plan y poder traerlo a pleno para su aprobación provisional. 

Como digo, estamos dando los últimos pasos, pero vuelvo a recordar que nuestra prioridad es 
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que este documento cuente con el mayor consenso posible y no nos importará demorarlo el 

tiempo sea necesario con tal de dialogar y buscar el consenso de todos los grupos representados 

en la corporación. Muchas gracias. 

 D. Antonio Puche (Grupo M. Ciudadanos): 

 Gracias, señor Ortuño. Bueno yo no quiero repetirme; no seré yo quien le diga al 

portavoz del Partido Socialista las palabras que ha dicho porque considero que, si no todas, 

muchas estaban cargadas de razón, ni quiero argumentar la lentitud que ha tenido este plan 

porque creo que los veintiuno que aquí estamos, estamos totalmente de acuerdo, tal y como el 

señor Alcalde ha podido manifestar. A mí lo que me preocupa es lo que Yecla se está 

perdiendo, lo que realmente nos estamos perdiendo por no tener este plan. Tenemos la 

oportunidad de dar solución a los problemas urbanísticos detectados en nuestro municipio en 

los últimos veinte años, incluso aquellas construcciones en suelo no urbanizable, señor Verdú, 

que cuando usted militaba en otro proyecto político pues efectivamente defendía, que yo 

defendí en ese momento y defiendo también que se pueda construir en esa idea que usted 

planteaba en su momento. Se quieren crear más de tres millones de metros cuadrados suelo 

residencial en la zona sur, una zona de crecimiento en nuestro municipio. Se quieren crear más 

de siete millones de metros cuadrados de suelo industrial, que es tan necesario para nuestra 

industria y el futuro de nuestro municipio. Se quieren preservar nuestros paisajes y espacios 

rurales valiosos; nuestros espacios culturales y arqueológicos, sometidos a cualquier tipo de 

riesgo que puedan tener. Se quiere prestar una atención importante a las zonas de inundación 

que sufre la parte norte y la parte sur de nuestra ciudad, y todo este Plan de Ordenación Urbana 

lo que hace finalmente es reactivar esos sectores productivos tan importantes como la 

construcción y, por lo tanto, reactivar nuestra economía local. Por tanto eso es lo que creo que 

nos estamos perdiendo. No entiendo al Partido Socialista, porque entiendo que puede haber una 

crítica a la fase inicial, que ya probamos, que ha sido lenta, pero es que la fase en la que nos 

encontramos no la tenemos que paralizar, sino que con nuestro voto afirmativo queremos 

culminar los trabajos se están haciendo. Es lógico, ha habido un espacio de exposición pública, 

hay un momento de contestación de alegaciones, y no tiene ningún sentido que ustedes, justo 

en este momento, que es cuando el Plan General de Ordenación Urbana avanza, ustedes 
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intenten con su abstención… Si todos nos abstuviéramos tendríamos que empezar de cero. Por 

lo tanto no comparto en este momento, en otras intervenciones en la anterior legislatura podía 

compartir que ustedes se abstuvieran, como yo me abstuve en la primera parte de  la legislatura.  

Por tanto, solamente les pido a los señores del Partido Popular que… Ustedes se dedican a  

priorizar lo urgente, les pongo un ejemplo: a cambiar una farola, arreglar un bordillo… pero se 

olvidan de lo importante. Lo importante, por desgracia, son muchas cosas que no se ven. Este 

Plan de Ordenación Urbana es importante para la economía de Yecla y para los yeclanos, por lo 

tanto siempre nos tendrán a su disposición y votaremos afirmativamente con el compromiso de 

que este plan sea, lo antes posible, una realidad para todos los yeclanos. 

 Sr. Alcalde: 

 Muchas gracias, señor Puche. Es verdad que el Plan General va a arreglar muchas 

cosas, pero tampoco engañemos a la gente y no digamos que va a permitir, no sé, abrir las 

puertas del paraíso. A día de hoy en Yecla todavía hay suelo industrial y residencial previsto en 

el Plan del 84, que se puede desarrollar y no se desarrolla. Es verdad que es un documento 

necesario; es un documento que debemos aprobar lo antes posible, pero tampoco pensemos que 

es la gran solución a todo, porque, insisto, a día de hoy todavía hay suelo residencial e 

industrial que se puede desarrollar y no se desarrolla, por las circunstancias que sean, de la 

mano del antiguo plan general. Y no me compare usted elaborar un plan general con cambiar 

una farola o arreglar un bordillo porque, evidentemente, son cuestiones totalmente distintas.» 

 D. Antonio Villaescusa: 

 Cuando he comentado el “urbanismo a la carta” no quería decir o que se entendiese por 

“urbanismo ilegal”. No he querido hablar de ilegalidad. El término “urbanismo la carta” es un 

término acuñado por la doctrina urbanística, no es algo que se me haya ocurrido esta mañana 

cuando me he levantado. Lo que viene a significar en este caso, y usted lo ha dicho ahora en su 

segunda intervención, es que hay suelo industrial para desarrollar pero, en cambio, estamos 

permitiendo,  fomentando, que se vayan realizando actuaciones urbanísticas fuera del suelo 

industrial. Usted es consciente… Me estoy dirigiendo a usted y podría dirigirme a la 

corporación, pero como está usted hablando por eso me he parado; usted sabe y también la 

corporación que con el pan del 84 y las corporaciones gobernadas en su momento por el 
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Partido Socialista o dirigidas en coalición, en su momento, con Izquierda Unida o el Partido 

Comunista hicieron desarrollos urbanísticos públicos: UrbaYecla uno, UrbaYecla dos y todo el 

plan de Las Teresas, que se terminó ya gobernando don Vicente Maestro como Alcalde; pero 

fueron actuaciones públicas de desarrollo urbano industrial. Eso se ha paralizado. Se terminó 

Las Teresas, que era un proyecto ya desarrollado y expropiado en la época anterior al gobierno 

del señor Maeo; se vendió en el año 98 ó 99 y no ha habido ningún otro desarrollo público en el 

ámbito del suelo urbano industrial, cuando existen reservas de suelo industrial. En cambio, sí 

que se han ido produciendo actuaciones fuera de ese suelo urbano. Evidentemente es más fácil 

satisfacer el interés de alguien que tiene un terreno para hacer allí lo que quiera, sea la nave 

industrial o la vivienda residencial. Pero ese no es el objetivo del planeamiento y más, si 

queremos apostar, como se dice, por la ciudad compacta o por el urbanismo compacto. 

Entonces, esa apuesta por el urbanismo compacto contradice las actuaciones que ha citado 

antes el señor Puche, portavoz hoy del Partido Popular cuando militaba en otra formación 

política, que más bien era del urbanismo, diríamos, de los cinco mil metros, que recordaba en 

ese spot. Bueno, pues en principio esa es la contradicción que nosotros entendemos que hay, 

porque se ha abusado, a nuestro juicio, de las actuaciones en suelo no urbanizable. Decía en el 

año 1986, Javier García Bellido al cual el señor Secretario conoce (al menos desde el punto de 

vista teórico), y que fue un poco el padre de las TAUS, en el 86 decía que la ley del suelo del 

año 76 ya establecía que el suelo rústico carece de derechos urbanísticos y de edificabilidad, y 

decía este autor: “Este principio sustantivo no ha sido entendido en toda su trascendencia 

revolucionaria”. Es decir, el suelo no urbanizable no es para que se instalen cosas. La 

obligación es urbanizar ordenadamente y planificadamente. Y, desgraciadamente, estas 

demoras nos han abocado  tomar y autorizar actuaciones, que no digo que sean en contra de la 

ley, ni mucho menos, todas amparadas por la ley, por supuesto, pero que rompen un poco con 

ese principio revolucionario de la ley del 76. 

 D. Jesús Verdú: 

 Yo puedo entender esa crítica, como afirmaba también el portavoz de Ciudadanos, 

hasta el momento de la aprobación inicial porque, efectivamente, todo ese proceso anterior ha 

llevado mucho retraso. Pero una vez se ha realizado la aprobación inicial, el proceso está 
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transcurriendo a un ritmo creo que razonable: Se abrió ese plazo de alegaciones; se contestaron 

por parte del equipo redactor esas alegaciones y los técnicos municipales han elevado su 

informe. Un informe que, por cierto, en la comisión informativa, ya que muestra tanto interés 

usted, pues resulta que un mes después de tener acceso a esos informes preguntaba en comisión 

si podían ver esos informes; ese es el interés que tiene usted por seguir el Plan General de 

Ordenación Urbana. No es una falsedad y lo sabe, y así quedará recogió en el acta. El Plan 

Feneral es una cosa que tenemos que aprobar entre todos, pero aprobar entre todo es apoyar 

entre todos, porque esa aprobación inicial tan importante y tan tardía que llegaba para el Partido 

Socialista resulta que sólo contó con la abstención. Eso no es apoyar, porque si todos nos 

hubiésemos abstenido no tendríamos la aprobación inicial. Hay que respaldar ese documento 

puesto que se tienen la posibilidad de trabajar y participar en la redacción del propio 

documento. Yo creo que gobernar implica también posicionarse y tomar decisiones, y si tan 

importante es el documento creo que ponerse de perfil o sólo no obstaculizar no es 

simplemente apoyar. Yo creo que hay que posicionarse y en eso se va a seguir trabajando, en 

buscar ese consenso de todas las fuerzas políticas de esta de esta corporación. 

 Terminado así el debate. 

  

 Resultando que, previa la reglamentaria tramitación, el Pleno del Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2004, adjudicó a Ezquiaga Arquitectura, Sociedad y 

Territorio, S.L. (en adelante Ezquiaga) el Contrato de Consultoría y Asistencia de 

“Continuación de los trabajos de redacción de la Revisión-Adaptación del Plan General de 

Ordenación Urbana de Yecla”, procediéndose a su formalización en documento administrativo 

con fecha 14 de enero de 2005. 

 Resultando que, teniendo el contrato una duración inicial de dos años, de común 

acuerdo con la empresa contratista, y en virtud de los oportunos acuerdos adoptados por el 

Pleno del Ayuntamiento, el contrato ha sido prorrogado por periodos anuales, en todos los 

casos por no haberse podido cumplir totalmente el objeto del contrato en el plazo inicialmente 

establecido, finalizando la vigente prórroga el próximo 14 de enero de 2020. 

 Habida cuenta de que con fecha con fecha 19 de diciembre de 2019 y RE nº 19069, la 
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empresa contratista ha presentado escrito de solicitud de prórroga del contrato de referencia. 

 Resultando que con fecha 9 de diciembre de 2019 fueron emitidos informes técnicos-

jurídicos municipales en relación con el informe de Ezquiaga, Sociedad, Territorio y 

Urbanismo, S.L. sobre las alegaciones formuladas al P.G.M.O. aprobado inicialmente, 

procediendo a continuación el estudio por la Corporación (y particularmente por la Comisión 

Informativa de Obras y Urbanismo), de toda la documentación incorporada al expediente, al 

objeto de la eventual redacción del documento de aprobación provisional. 

 Considerando lo dispuesto en los artículos 96.2 y 198 de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (vigente para este contrato según lo dispuesto en la Disposición 

Transitoria Primera de la Ley de Contratos del Sector Público), artículo 100 del Reglamento 

General de Contratación, y cláusula novena del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que forma parte del contrato. 

 Y conforme al dictamen de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo. 

 El Pleno del Ayuntamiento, por quince votos a favor (Grupos M. Popular, Izquierda 

Unida-Verdes y Ciudadanos) y cinco abstenciones (Grupo M. Socialista), adopta los siguientes 

acuerdos: 

 1. Aprobar, de conformidad con lo solicitado, y de común acuerdo con la empresa 

Ezquiaga Arquitectura, Sociedad y Territorio, S.L., la prórroga por plazo de un año, hasta el día 

14 de enero de 2021, del Contrato de Consultoría y Asistencia de “Continuación de los trabajos 

de redacción de la Revisión-Adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de Yecla”. 

 2. Facultar al Sr. Alcalde para la formalización de la mencionada prórroga en 

documento administrativo. 

 

3. INICIO DEL EXPEDIENTE EXPROPIATORIO DE LAS FINCAS DE LOS 

PROPIETARIOS NO ADHERIDOS A LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA 

UNIDAD DE ACTUACIÓN DE LA ZONA 6 DEL SUELO URBANO AVDA. DE LA 

FERIA DEL MUNICIPIO DE YECLA. EXPTE. 215892A. 

 

 Resultando que la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, en 
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sesión celebrada el día 3 de junio de 2014, aprobó definitivamente el Proyecto de 

Delimitación de la Unidad de Actuación en Zona 6 del Suelo Urbano, entre las vías públicas 

Avda. de la Feria, Ctra. N-344 (Yecla-Caudete), calle Donantes de Sangre y calle de nueva 

apertura, publicado en el B.O.R.M. número 159, de fecha 12 de julio de 2014.  

 Resultando que con fecha 11 de octubre de 2016 la Junta de Gobierno Local aprobó 

definitivamente el Proyecto del Programa de Actuación y de los Estatutos y Bases de 

Actuación de la Junta de Compensación  correspondientes a la Unidad de de Actuación de la 

Zona 6 del Suelo Urbano Avenida de la Feria, publicándose dichos acuerdos en el B.O.R.M. 

número 36, de fecha 14 de febrero de 2017.  

  Habida cuenta de que la Junta de Gobierno Local aprobó la constitución de la citada 

Junta de Compensación y la inscripción de la misma en el Registro Municipal de Entidades 

Colaboradoras en la sesión de 30 de mayo de 2017, dado que por el Secretario de la Junta de  

Compensación se había aportado la Escritura Pública de fecha 6 de abril de 2016, otorgada 

ante el Notario de Yecla D. Santiago Rafael Jiménez Candela, con el número 599 de orden 

de su protocolo, de Constitución de la Junta de Compensación citada.  

 Resultando que tras los trámites legalmente establecidos y constituida la Junta de 

Compensación, los propietarios que luego se citarán, que son propietarios de un porcentaje 

correspondiente al 11,93% de la totalidad de la superficie de la Unidad de Actuación, no se 

adhirieron a la Junta de Compensación, pudiendo sus bienes y derechos quedar sometidos a 

expropiación a favor de la Junta de Compensación. 

 A la vista del escrito de fecha 5 de diciembre de 2017, por el que la Junta de 

Compensación requirió a este Ayuntamiento para que iniciara los trámites de expropiación 

de los terrenos de los propietarios que no se habían adherido a la misma.  

 Resultando que los bienes y derechos a expropiar han sido facilitados por la Junta de 

Compensación  por sendos escritos de fechas 12 de septiembre y 30 de octubre de 2018. 

 Resultando que el sistema de actuación establecido en la Base n.º 1 de las Bases de 

Actuación de la Unidad de Actuación, de conformidad con lo establecido en los artículos 

180 a182 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la 

Región de Murcia, es el de compensación,  y teniendo en cuenta que para que pueda 
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desarrollarse la Unidad de Actuación de referencia debe procederse a la expropiación de los 

bienes y derechos de aquello propietarios no adheridos a la Junta de Compensación. 

 Considerando las facultades que en materia de expropiación forzosa son otorgadas a 

los Ayuntamientos por la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Expropiación Forzosa, la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 13/2015, de 30 

de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, el Real Decreto 

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Suelo y Rehabilitación Urbana, y demás disposiciones concordantes. 

 Siendo el Ayuntamiento Pleno el órgano competente para la adopción del acuerdo, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.  

 Considerando lo dispuesto en el art. 208.2 de la  Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia que establece que “Los 

propietarios de la unidad de actuación que no hubieren solicitado su adhesión con 

anterioridad podrán incorporarse con igualdad de derechos y obligaciones a la Junta de 

Compensación en el plazo de un mes contado desde la notificación de la aprobación 

definitiva del programa de actuación. Si no lo hicieran, sus fincas serán expropiadas a 

favor de la Junta de Compensación, que tendrá la condición jurídica de beneficiaria”.  

 A la vista de lo dispuesto en lo artículos 4 y 5 del citado Reglamento de 

Expropiación Forzosa, que otorga al Ayuntamiento la condición de administración 

expropiante y a la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación de la Zona 6 del Suelo 

Urbano Avenida de la Feria, la de beneficiaria de la expropiación, con los correspondientes 

derechos y obligaciones.  

 Y conforme al dictamen de la Comisión Informativa de Obras y Urbanismo. 

 El Ayuntamiento Pleno adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

 1. Aprobar inicialmente el expediente expropiatorio de los bienes y derechos de los 

propietarios no adheridos a la junta de compensación de la Unidad de Actuación Zona 6 en 

Suelo Urbano en la Avenida de la Feria, del término de Yecla, cuya relación  es la siguiente: 
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FINCA PROP. REF. CATASTRAL REF. REG. 
PROPIEDA

D 

TIPO DE 
SUELO 

SUPERF. 
(m2) 

VALORAC. 
(según tasación 

de la Junta) 

1 D. Juan Vila 
Lamarca 

4660028XH746B0001XX Libro 1460 
Tomo 2585 
Folio 37 
Finca 39382 

Urbano 178,00  
(*) 

9.670,23 € 

2 D. Manuel, D. 
José, Dña. 
María, D. José 
Antonio, Dña. 
Rosa, D. 
Pascual y D. 
Jesús Puche 
Santa 

4660002XH6746B0001EX Libro 917 
Tomo 1602 
Folio 25 
Finca 9796 
 

Urbano 973,00 
(**) 

 

27.474,83 €  
(***) 

 

* La finca objeto de expropiación constituye el 100% de la finca catastral, si bien, esta es parte de la 

finca registral, cuya segregación se realizó vía aprobación de la Delimitación del Proyecto de Unidad 

de Actuación, estando el terreno a expropiar  físicamente separado del resto de la finca registral por la 

Carretera de Caudete. 

** Es objeto de expropiación el 49,99 % de la propiedad de la parcela cuyos propietarios son los que 

se indican en el cuadro,  el resto de copropietarios están adheridos a la Junta de Compensación.  

*** La valoración del cuadro representa el porcentaje de la propiedad de la finca .  

 2. Declarar la necesidad de ocupación de las mismas para proseguir con el desarrollo 

de la Unidad de Actuación, cuya competencia corresponde  a la Junta de Compensación de 

la Unidad de Actuación de la Zona 6 del Suelo Urbano Avenida de la Feria.  

 3. Seguir la expropiación individual de los citados bienes y derechos, abriendo 

información pública durante un plazo de veinte días en el Tablón de Anuncios de este 

Ayuntamiento  y en Boletín Oficial de la Región de Murcia, con notificación personal a los 

interesados en el expediente, para que los titulares de derechos afectados por la expropiación 

puedan aportar cuantos datos permitan la rectificación de los posibles errores que se estimen 

cometidos en la relación publicada u oponerse a la ocupación o disposición de los bienes o 

derechos por motivos de forma o de fondo, que habrán de fundamentar debida y 

justificadamente. A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material 

y legal de los bienes, cualquier persona, natural o jurídica, podrá comparecer  igualmente 

alegando cuantos antecedentes o referencias estime pertinentes. 
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 4. De no producirse reclamaciones, se considerará aprobada definitivamente la 

relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados, y por iniciado el 

expediente expropiatorio, bastando para ello la certificación de la Secretaría a dicho 

respecto. 

 

4. PROPOSICIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUN. POPULAR, SOCIALISTA, 

IZQUIERDA UNIDA-VERDES Y CIUDADANOS SOBRE “REGISTRO CIVIL”. 

EXPTE. 358767N. 

 

Para el próximo día 30 de junio de 2020, está prevista la entrada en vigor de la Ley 

20/2011 del Registro Civil. Hay que recordar que unos de los efectos más  perjudiciales de 

dicha ley para el servicio público y para la ciudadanía es el cierre masivo de las oficinas 

actuales del Registro Civil en las medianas y pequeñas poblaciones. Por tanto los libros de 

nacimientos, matrimonios y defunciones que conforman la historia de nuestro municipio 

desde 1871 serán llevados fuera de la localidad. 

En junio de 2014 ya se debatió y aprobó en el pleno del Ayuntamiento de Yecla, una 

moción conjunta de todos los grupos políticos municipales sobre dicha problemática. En 

aquel momento la entrada en vigor de la Ley sobre la privatización del Registro Civil estaba 

prevista que fuera en julio de 2014, pero ante las presiones y ante la falta de negociación se 

dejó en suspenso por parte del Ministerio. 

Por tanto si no se modifica en las Cortes dicha Ley, antes de su entrada en vigor el 

30 de junio de 2020, los vecinos de Yecla se verán privados de la atención directa en este 

servicio, teniendo que realizar las gestiones por vía telemática, o acudir a los servicios de 

gestorías o despachos de abogados o bien desplazarse a la oficina del Registro Civil de una 

gran ciudad más o menos lejana a su localidad. 

Ante la  entrada en vigor de la Ley 20/2011, prevista para el próximo 30 de junio de 

2020 obliga la nuevo gobierno que se conforme, a tener que tomar de inmediato una 

decisión sobre la reforma de la institución registral, tras haber sido aplazada en varias 

ocasiones desde su aprobación en 2011. 
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Teniendo en cuenta que la privatización de dicho Registro Civil, supondría graves 

perjuicios para los ciudadanos, ya que esto podría suponer, el tener que pagar por servicios 

que hasta ahora son gratuitos, como las inscripciones, las certificaciones de nacimientos, 

defunciones, bodas, etc. 

Con el fin de salvaguardar el carácter público y gratuito, así como su ubicación en la 

ciudad de Yecla del Registro Civil, los abajo firmantes, en representación de los distintos 

grupos municipales del Excmo. Ayuntamiento de Yecla. 

Conforme a lo previsto en el Reglamento Orgánico Municipal y Régimen Jurídico de 

Entidades Locales. 

Y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa de 

Transparencia y Participación Ciudadana. 

El Pleno del Ayuntamiento adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. Instar al nuevo Gobierno y al Congreso de los Diputados a que modifiquen la Ley 

20/2011 para que la prestación del servicio siga siendo de manera pública y gratuita. 

2. Instar al Ministerio de Justicia, para el mantenimiento de la Oficina del Registro 

Civil en Yecla y de sus puestos de trabajo, de manera que los Yeclanos no tengan que 

desplazarse a otra ciudad para llevar a cabo ninguno de los trámites. 

3. Manifestar una vez más, su rechazo a cualquier reforma que suponga la 

privatización y/o el alejamiento del Registro Civil de Yecla.” 

 

5. PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUN. SOCIALISTA SOBRE “ESTUDIO Y 

PLANIFICACIÓN DE ACTUACIONES ENCAMINADAS A LA POSIBLE CESIÓN, 

ADECUACIÓN Y USO DEL CONVENTO DE LAS MONJAS 

CONCEPCIONISTAS”. EXPTE. 358698R. 

 

 La propuesta de referencia del Grupo Municipal Socialista, que cuenta con el dictamen 

favorable de la Comisión Informativa de Política Social, Igualdad, Mujer y Familiar, dice así: 

 “Yecla, al igual que otras ciudades, dispone de un conjunto de bienes inmuebles que 

aún siendo de características heterogéneas tienen en común dos circunstancias: 
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 La primera, es que se trata de edificaciones singulares realizadas con anterioridad o 

al comienzo del siglo XX, destinadas a cubrir necesidades económicas, mercantiles o de 

residencias religiosas, siendo su titularidad privada. Y la segunda, es que han desaparecido o 

se han modificado sustancialmente las necesidades para los que fueron construidas, por lo 

que el riesgo de deterioro puede resultar alto con un evidente perjuicio para su conservación 

a medio plazo. 

 Entre estas edificaciones podríamos destacar por su singularidad, ubicación y 

dimensiones el antiguo Convento de las Monjas Concepcionistas,  cuya fachada de la  

Iglesia adyacente  fue remozada con fondos del Plan E. 

 Citando a Francisco  Javier Delicado Martínez, podemos reseñar que “comprende 

una superficie de cuarenta metros de lado, lo que supone una extensión de 1.600 metros 

cuadrados, y fue levantado en el plazo de nueve meses “ e inaugurado el 15 de mayo de 

1875. Su construcción se debe al empeño de Don Antonio Ibáñez Galiano, que fue Párroco 

en Yecla y Obispo de Teruel. 

 Las Religiosas Concepcionistas, Orden fundada por Santa Beatriz de Silva en 1489 , 

son monjas de estricta clausura , dedicadas a la oración contemplativa;  pese a ello,  su 

vinculación con la ciudad de Yecla ha sido intensa y fructífera en materia de vocaciones o 

como referentes de una religiosidad reflexiva y sencilla. En nuestra ciudad, siempre serán 

reconocidas como las “monjas encerradas”. 

 El traslado de la comunidad monacal a la ciudad de Murcia será seguramente 

irreversible y,  entendemos que el mejor homenaje y recuerdo a esa Orden y al empeño del 

Cura Obispo, seria que la sociedad Yeclana, a través de su Ayuntamiento procediera a 

estudiar la posible cesión del convento, con el fin de  preservar su valor arquitectónico y 

ponerlo en valor como marco de actividades, manteniendo los elementos estructurales que 

permitan un aprovechamiento cultural, docente o de servicios. 

 Por todo lo cual, El Grupo Municipal Socialista, eleva al Pleno Ordinario de la 

Corporación, la siguiente proposición para su debate y aprobación, si procede: 

 1º. Que se constituya una Comisión mixta, entre miembros de la Corporación y 
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técnicos municipales de diferentes disciplinas para analizar las alternativas jurídicas, 

técnicas y económica para llevar a cabo la cesión, adecuación y utilización del Convento. 

 2º. Que esa Comisión presidida por el Alcalde o miembro de la Corporación en 

quien delegue, pueda elaborar un informe con propuestas que sirvan de base para la 

adopción de los acuerdos que resulten necesarios y  cuyo objetivo es el buen fin del 

proyecto.” 

 

 Presentado el asunto por el Sr. Alcalde-Presidente, tienen lugar las siguientes 

intervenciones: 

 Dña. Asunción Molina (Grupo M. Socialista): 

 Muchas gracias. Buenas noches a todos. El grupo Socialista trae al pleno de este mes 

una proposición relacionada con el convento de las monjas concepcionistas. En Yecla, al igual 

que en otras ciudades se dispone de conjuntos de bienes inmuebles que aun teniendo diferentes 

características tienen en común algunas circunstancias: la primera, es que se trata de 

edificaciones singulares realizadas con anterioridad o al comienzo del siglo XX, por ejemplo el 

edificio modernista de la Caja de Ahorros de Yecla la calle España, del primer tercio del siglo 

XX y el Casino primitivo del arquitecto Justo Millán, del primer tercio del siglo XX también, 

que se convirtió en un centro social. Estas edificaciones solían ser de titularidad privada y 

destinadas a cubrir diferentes necesidades, ya fuesen religiosas, mercantiles o económicas. La 

segunda característica de estas edificaciones es que las necesidades para las que fueron 

construidas o ya no existen o han cambiado, como puede ser el casino primitivo, que fue 

adquirido por este Ayuntamiento en 2006 para después remodelarlo como escuela de música de 

la Asociación de amigos de la música de Yecla, siendo un claro ejemplo de la recuperación de 

un espacio para dar vida a un entorno social y cultural y evitar así el deterioro de un edificio 

emblemático en nuestra ciudad. Entre estas edificaciones podríamos destacar la que hoy 

ponemos en el foco: el convento de las monjas concepcionistas, por su singularidad,  por su 

tamaño y por su ubicación. 

Este edificio es de estilo neogótico, planta rectangular de mil seiscientos metros 

cuadrados y dispone en planta baja, entre otros espacios, de treinta y dos celdas que utilizaban 

las monjas como habitaciones; además de un bonito claustro de traición románica. Junto a este 
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convento se encuentra la iglesia de las monjas concepcionistas, cuya fachada, recordarán todos 

ustedes, se habilitó en 2010 con los fondos del Plan E. Este convento y la iglesia fueron 

construidos en tan sólo nueve meses e inaugurados un 15 de mayo de 1875 gracias al 

mecenazgo y al empeño del párroco de Yecla y obispo de Teruel, Antonio Ibáñez Galiano, a 

quien también Yecla le debe la llegada de los escolapios, la conclusión de la Iglesia Nueva y el 

Asilo de los ancianos desamparados. Las religiosas concepcionistas, orden fundada por santa 

Beatriz Silva en 1489 son monjas de estricta clausura, dedicadas a la oración contemplativa, 

pero pese a ello su vinculación con la ciudad ha sido intensa y se les recuerda con cariño, y 

también materializó vocaciones y fueron referente de la religiosidad reflexiva y muy, muy 

sencilla. Como digo, siempre serán recordadas con cariño como “las monjas encerrás”. Todos 

recordamos cuando hace escasos cuatro años fueron ellas mismas, las cuatro monjas que 

quedaban en este convento, las que pidieron ser trasladadas a conventos en Murcia o en 

América Latina, a sus ciudades natales, por así decirlo. Se hicieron mayores y la falta de 

vocación para el relevo y esa avanzada edad en la que necesitaban unos cuidados especiales las 

llevó a tomar esa decisión. Un traslado que, a buen seguro, será irreversible. En el grupo 

Socialista entendemos que quizás no haya mejor homenaje, tanto a las monjas encerradas como 

al párroco y obispo de Yecla y de Teruel, don Antonio Ibáñez Galiano, que en dar una nueva 

vida a este edificio.  ¿Cómo? Pues estudiando esa posible cesión, que es lo que pedimos en el 

pleno, y preservar ese valor arquitectónico y estructura en un marco de actividades 

socioculturales y evitar la posible ruinosidad de este edificio con el paso de los años y el estado 

vacío. 

Por todo lo cual este grupo trae a pleno la siguiente proposición: Primera, la 

constitución de una comisión mixta, con miembros de la corporación  y con personal técnico 

municipal de las diferentes disciplinas, para poder analizar las alternativas jurídicas, técnicas y 

económicas para llevar a cabo la cesión, adecuación y utilización del convento. Segundo; que 

esa comisión, presidida por el Alcalde en este caso miembro de la corporación a quien se le 

delegase, se elaborase un informe con propuestas que sirvan de base para adopción de los 

acuerdos que resulten necesarios, cuyo objetivo sea el buen fin del proyecto. Muchísimas las 

gracias. 

 D. Jesús Verdú: 

 Buenas noches. Una vez más resulta sorprendente esta moción que nos trae el Partido 
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Socialista. La verdad es que van tan desnortados que no dejan de sorprendernos con sus 

mociones en cada pleno. Dicen que cuando uno se junta con un cojo con el tiempo sino cojea 

renquea, y eso les pasa a ustedes: de tanto seguir a pie juntillas los disparates de Pedro Sánchez, 

ya empiezan ustedes a decir una cosa y la contraria sin inmutarse. Resulta que en 2007, cuando 

la iglesia de San Francisco estaba a punto de hundirse y se solicitó su cesión al Obispado, el 

único grupo municipal que votó en contra de esa cesión fue el Partido Socialista, estando 

entonces de portavoz el señor Villaescusa, que también tiene pasado. Incluso Izquierda Unida, 

siendo un tema de la Iglesia, se abstuvo en aquella ocasión. Y resulta que hoy el mismo grupo 

que está pidiendo que solicitemos al Obispado la cesión de las instalaciones de las monjas 

concepcionistas es el que votó en contra de la cesión de la iglesia de San Francisco.  

Mire, señora Molina, lo primero que quisiera aclararle que la propiedad de esas 

instalaciones es del Obispado, por lo tanto lo primero que deberíamos saber es si el Obispado 

tiene interés en cederlo antes de ponernos a montar comisiones para ver qué queremos hacer 

con el edificio que, como le digo, no es nuestro. Pero además es que ni tan siquiera se molestan 

en preguntar en qué situación está el edificio o qué intención de uso tiene el propio Obispado. 

Desde el primer momento en que se fueron las hermanas concepcionistas de Yecla, el Alcalde 

ha venido manifestando al Obispado la preocupación porque el edificio se quede abandonado y 

el interés en poder incorporar algún uso. En este tiempo desde el Obispado nos han indicando 

que se intentó traer otra congregación contemplativa y no fue posible; también se estudió la 

posibilidad de ampliar el asilo pero tampoco resultó económicamente viable y la última 

información que tenemos es que se está estudiando la posibilidad de poner una delegación de 

Jesús Abandonado en Yecla, con un servicio de alojamiento a personas de la calle y un 

comedor social. Precisamente este verano visitaron nuestra ciudad para conocer las necesidades 

de atención social que tenemos y ver qué podrían cubrir. Ojalá que al final sea viable y 

podamos contar con esta asociación en nuestra ciudad, sin duda sería una gran noticia para 

Yecla.  

Por lo tanto, vamos a votar en contra porque, como puede ver, en un principio no está 

en la intención del Obispado ceder el edificio, sino poder ampliar los servicios que la Iglesia 

ofrece en nuestra ciudad. Pero por otra parte también le digo que el Obispado no se cierra a 

cualquier propuesta que pueda surgir, pero para hacérsela llegar no hace falta constituir una 

nueva comisión, que también en eso se le está pegando lo de Pedro Sánchez, lo de aumentar el 
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número de ministerios. Ustedes piden crear una comisión mixta entre los miembros de la 

corporación y los técnicos municipales y yo le pregunto: ¿qué son las comisiones 

informativas?, porque hasta donde yo sé son comisiones entre los técnicos municipales y los 

miembros de la corporación. Por eso, en cualquier caso, si ustedes tienen una propuesta 

concreta o saben de alguien que estaría interesado en proponer algo, sólo tienen que plantearlo 

en la comisión informativa que corresponda y le damos traslado al Obispado. Y si no quieren 

hacerlo de esa forma tan formal, por así decirlo, no hay problema con ir al Obispado o citar al 

Obispado para que venga aquí y se habla con ellos directamente. Resulta curioso que luego 

critiquen por un lado que se tarda mucho en traer los informes de los técnicos municipales y 

por otro no hacen más que sobrecargar a los técnicos municipales proponiendo duplicar 

órganos de gestión que ya existen. Lo dicho, la marca del PSOE: una cosa y la contraria y se 

quedan ustedes tan tranquilos. Muchas gracias. 

 Dña. Mª Esther Puche (Grupo M. Ciudadanos): 

 Buenas noches. Nosotros con el cuerpo la moción que trae a pleno PSOE esta noche, 

sobre las concepcionistas de Yecla, lo compartimos y estamos de acuerdo. Ahora bien, creemos 

que antes de presentar una moción estas características lo primero que hay que hacer es 

consultar con el propietario del edificio qué intenciones tiene con el mismo. Nosotros llamamos 

al ecónomo del Obispado, don José Carrasco Pellicer, y cuál fue nuestra sorpresa cuando se nos 

dijo que nadie de este Ayuntamiento se había puesto en contacto con él para consultar cómo 

está el tema con este edificio, qué tienen proyectado para el edificio y cuáles son las 

condiciones en las que está. Él puso en conocimiento que tienen programado un proyecto de 

Jesús Abandonado; nos parece muy interesante que se pueda desarrollar ese proyecto social en 

Yecla. También nos comentó (porque este señor estuvo en Yecla como párroco y conoce las 

características del edificio y a gente de Yecla), nos comentó que gente que está en relación con 

el asilo de ancianos de Yecla se puso en contacto con ellos para estudiar la posibilidad de ceder 

ese edificio al asilo de ancianos de Yecla, pero que no es viable. En Jumilla se ha hecho; en 

Jumilla el convento de la Adorada se cedió a Mensajeros de la paz y para poner ese edificio en 

condiciones van por tres millones de euros. Entonces, ese edificio del que estamos hablando 

nosotros en Yecla, es un edificio que no está en condiciones porque necesitaría una inversión 

astronómica. 

Por otro lado creemos que es importante saber en qué condiciones de ruinosidad está, si 
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necesita de una mayor intervención o si está en condiciones óptimas, porque el asumir la cesión 

por parte de nuestro Ayuntamiento podría acarrear en un perjuicio económico para las arcas 

municipales. De manera que vamos a votar en contra de la moción porque creemos que los 

primeros pasos que se deberían haber dado son estos dos; y por supuesto contar con el 

propietario del edificio. Después también me gustaría recordarle al Partido Popular que hay un 

pequeño espacio que el Obispado tiene cedido, que fueron las antiguas instalaciones de la 

Escuela Infantil La Concepción y que revisemos los pagos que tenemos al Obispado porque 

creo que hay algunos pendientes del alquiler de ese espacio. Eso es todo. 

 D. Alberto Martínez (Grupo M. Izquierda Unida-Verdes): 

 Muchas gracias. Yo había entendido la moción del Partido Socialista como el primer 

paso. Lo digo porque parece ser que Partido Popular y Ciudadanos se han ido mucho más 

adelante. Yo lo he entendido como que el Partido Socialista lo que propone es que en conjunto 

empecemos a dar pasos. Nosotros vamos a votar a favor de esta moción porque creemos en la 

conservación de nuestro patrimonio y creemos que es imprescindible que nos pongamos a 

trabajar ya en este asunto para que no se pierda esta parte del patrimonio. Tenemos el ejemplo 

de tener que llegar al punto de rescatar cierta parte nuestro patrimonio, ya ruinoso, porque el 

Ayuntamiento en ese momento no tuvo a bien el encargarse de esos espacios o el intentarlo, y 

creemos podía ser ideal ese espacio para ampliar los espacios de tipo cultural en nuestro 

municipio, y así poder trasladar exposiciones o actividades de este tipo. Por lo tanto creemos 

que la moción es adecuada y la vemos conveniente en el sentido de que es una moción con 

unos puntos de acuerdo muy abiertos, para empezar a trabajar. No sé por qué hay tanta crítica y 

tanto miedo. La moción de Partido Socialista no va en la línea de expropiar a la Iglesia, va en la 

línea de negociar con el propietario, de hablar con el propietario de qué es lo que quiere hacer y 

si no se va a poder hacer cargo, de que el Ayuntamiento se pueda hacer cargo y tener unos 

espacios adecuados para varios tipos de actividades. Muchas gracias. 

 Dña. Asunción Molina: 

 Muchas gracias. Gracias al apoyo de Izquierda Unida. Señor Verdú, de verdad, denos 

argumentos que no sean Pedro Sánchez, al que desde aquí felicito por ese gobierno en 

coalición con Unidas Podemos. Sabemos de la titularidad pero, sinceramente, lo único que 

hemos intentado ha sido, como decía mi compañero de corporación Alberto, de dar primeros 

pasos. Yo no sé si el señor de Ciudadanos ha llamado como concejal, como persona de la calle 



LO
S 

FI
RM

AN
TE

S 
DE

 E
ST

E 
DO

CU
M

EN
TO

 S
E 

M
UE

ST
RA

N 
EN

 L
A 

PR
IM

ER
A 

PÁ
GI

NA
 D

EL
 M

IS
M

O

Hash SHA256:
ajV/tbnViF3HNNrtQX
KJ2zDD5tfUa+PB3eJ
cSruikMY=

ACTA PLENO 1 - AYUNTAMIENTO DE YECLA - Cod.1550070 - 04/02/2020

Documento firmado electrónicamente.
Puede verificar su autenticidad en la dirección https://yecla.sedipualba.es/csv/ Código seguro de verificación: PCYJ6U-7PEJXJ74 Pág. 22 de 47

 

Secretaría del Pleno

Expediente 349984PNIF: P3004300D

o como corporación, de una entidad a otra. Pensamos que una institución se debe dirigir a otra 

con una propuesta de acuerdo formal que se adquiere en el pleno, donde hemos traído el primer 

paso que pensamos que se debería dar. Las cosas se hacen bien así. Sabemos, como decía, de la 

titularidad, pero no vamos a ir al Obispado: “Oye, que si nos cedéis esto”. Habrá que crear una 

comisión para decir: hemos pensado que se puede hacer esto o lo otro. “Expropiar”, madre mía, 

qué palabra tan grave, y más a la Iglesia. Si hubiéramos pedido hacer, por ejemplo, un centro 

de alojamientos turísticos, como más de trescientos monasterios y conventos en España están 

haciendo ahora; o como en otros sitios, no recuerdo ahora el nombre, en que se ha hecho hasta 

un club deportivo, en un antiguo convento. No hemos pedido nada de eso, simplemente una 

comisión en la que estudiar esa posible cesión para tener un espacio sociocultural alternativo y 

evitar que caiga en el olvido y en derribo un edificio emblemático en Yecla. Nos llama la 

atención que nos enteremos a raíz de traer a pleno una proposición de que la asociación Jesús 

Abandonado se han interesado en este edificio. si ustedes fuesen más transparentes igual 

nosotros en una comisión de política social, como se ha llevado a comisión esta proposición, 

porque no había dónde ubicarla, pues si ustedes hubiesen sido más transparentes, igual nosotros 

nos hubiésemos enterado de que estaba estudiando esta posible cesión a esta asociación para 

seguir con su ayuda. 

Lamento que esta proposición que no salga adelante y que tengan esos sus prejuicios a 

cualquier cosa que tenga que ver con proposiciones que saquen un poco de contexto un edificio 

emblemático como el de las monjas concepcionistas. Otra cosa, para terminar, me llama la 

atención que en el primer pleno del año ya hemos tenido esa célebre frase por parte del Equipo 

de Gobierno, del grupo Popular: ya lo estamos haciendo. Muchas gracias. 

 D. Jesús Verdú: 

 No, señora Molina. No se confunda usted, yo no he dicho “ya lo estamos haciendo” 

porque el edificio no es municipal, se lo vuelvo a recordar, que parece que usted aún no lo ha 

entendido: ya está el Obispado buscando un uso a ese edificio. Lo primero, antes de ponerse a 

organizar comisiones, que usted dice es el primer paso; el primer paso es saber si hay alguna 

opción de tener ese edificio y después, si la hay, nos ponemos y buscamos el uso y el destino 

de ese edificio. Pero es que a ustedes parece que se les ha escapado la patica, que se han venido 

arriba con el nuevo gobierno y ya se piensan que pueden expropiar los edificios de la Iglesia. 

Afortunadamente aún no estamos en la Tercera República y aún hay una Constitución que 
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garantiza los derechos de todos. Antes de plantear esas cosas, en cualquier caso, hay que contar 

con el propietario del edificio y asegurarse de qué está dispuesto a hacer el propietario antes de 

venir aquí y ofrecer a la corporación municipal el uso de un edificio que ni siquiera sabemos si 

está a nuestra disposición. Como le digo, los trabajos de por parte del Obispado de buscarle uso 

están bastante adelantados, con el Patronato de Jesús Abandonado, que incluso han venido a 

Yecla en alguna ocasión. Mire usted, es que su función también… la nuestra es de informar, 

que se informa, cuando haya algo cerrado para informar. Pero su función también es preguntar, 

y ustedes ni traen preguntas al pleno. Porque en una pregunta a pleno esta noche, en vez de la 

moción, dice: Oiga, ¿es posible la cesión de esto? Y se estudia, se ve la manera y se pregunta al 

Obispado. Y cuando sabemos si sí o si no nos ponemos a crear comisiones o lo que veamos 

que es conveniente hacer. Por querer, pues claro que sería interesante para el patrimonio de 

Yecla. Hay muchos edificios, y se han nombrado por parte de de la bancada algunos de ellos, el 

propio que había enfrente del Regio, que está en venta, el edificio “de las campanas”, que nos 

vendría muy bien para hacer el museo etnográfico, pero son propiedad privada y no podemos 

acceder, y sin embargo no hacen ustedes mención al edificio de la casa de Mergelina, que nos 

la han ofrecido y que tendremos que trabajar para ver la viabilidad de adquisición. Pues con ese 

sí que podemos empezar a trabajar pero, desde luego, para proponer un edificio que es 

propiedad de otra persona… lo primero que hay que hacer contar con esa persona haber si está 

en predisposición de cederlo antes de empezar a crear comisiones; que no es un primer paso, 

que ya usted dice: “Para ver las alternativas jurídicas que hay que tomar”. Eso ya es dar pasos 

en firme sin saber si tenemos acceso al edificio. No, primero hay que saber si hay posibilidad 

de cesión del edificio y después ya vemos las alternativas jurídicas, técnicas, económicas y lo 

que haga falta. Pero un paso detrás de otro, no se piensen ustedes que ya hay manga ancha para 

expropiar edificios a diestra y siniestra. Muchas gracias. 

 Sin más intervenciones. 

 

 El Pleno del Ayuntamiento, por trece votos en contra (Grupos M. Popular y 

Ciudadanos) y siete a favor (Grupos M. Socialista e Izquierda Unida-Verdes), rechaza la 

propuesta del Grupo Municipal Socialista más arriba transcrita, sobre “estudio y planificación 

de actuaciones encaminadas a la posible cesión, adecuación y uso del Convento de las Monjas 

Concepcionistas” 



LO
S 

FI
RM

AN
TE

S 
DE

 E
ST

E 
DO

CU
M

EN
TO

 S
E 

M
UE

ST
RA

N 
EN

 L
A 

PR
IM

ER
A 

PÁ
GI

NA
 D

EL
 M

IS
M

O

Hash SHA256:
ajV/tbnViF3HNNrtQX
KJ2zDD5tfUa+PB3eJ
cSruikMY=

ACTA PLENO 1 - AYUNTAMIENTO DE YECLA - Cod.1550070 - 04/02/2020

Documento firmado electrónicamente.
Puede verificar su autenticidad en la dirección https://yecla.sedipualba.es/csv/ Código seguro de verificación: PCYJ6U-7PEJXJ74 Pág. 24 de 47

 

Secretaría del Pleno

Expediente 349984PNIF: P3004300D

 

6. PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUN. CIUDADANOS SOBRE “PUESTA EN 

MARCHA DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS ORGÁNICOS Y LA 

INSTALACIÓN DEL CONTENEDOR MARRÓN”. EXPTE. 358869E. 

 

 La propuesta de referencia del Grupo M. Ciudadanos, que tiene el dictamen 

favorable de la Comisión Informativa de Servicios Públicos, está redactada en los siguientes 

términos: 

“Un estudio elaborado por encargo de la Consejería de Empleo, Universidades, 

Empresa y Medio Ambiente, realizado a finales del 2018, concluía que el 38.66 por ciento 

de los residuos que se generan en los municipios son desechos orgánicos y estimaba que 

gracias a los sistemas de tratamiento se podrían obtener 31.666 toneladas de Compost al 

año. 

 El estudio denominado “Alternativas para la recogida separada y operaciones de 

gestión de biorresiduos”, se enmarca en el Plan de Residuos de la Región de la dirección 

General de Medio Ambiente y Mar Menor. Para los municipios de más de 10.000 

habitantes, se propone la instalación del quinto contenedor “marrón” en el núcleo urbano. 

Para cumplir con la normativa europea que nos marca como fecha límite, para la 

implantación de los mismos en el año 2024.  

 Si bien Europa, ha marcado como fecha tope enero de 2024 para que todos los países 

que integran esta Unión, hagan una gestión correcta de sus residuos domésticos orgánicos. 

El 18 de mayo de 2018 en el borrador de anteproyecto de ley, se modifica la Ley 22/2011 de 

28 de Julio, de Residuos y Suelos Contaminados. Se adelanta la obligación de instaurar la 

recogida separada de los Biorresiduos en el servicio de gestión de los residuos municipales, 

para Municipios de más de 5000 habitantes (37 municipios en la Región de Murcia, entre 

ellos Yecla), al 31 de diciembre de 2020. 

 Además Nuestro Municipio fue incluido, junto con otros cuatro Municipios, en mayo 

de 2018, en un programa Piloto de la Región de Murcia. Para que los ciudadanos de forma 
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paulatina se vayan adaptando a esta nueva forma de separar los residuos. Que según la 

Consejería de Medio Ambiente se licitaría a partir de noviembre de 2018, para que en 2019 

estuvieran   probadas las diferentes formas de trabajar los residuos orgánicos y extenderlas a 

otros municipios. 

 En concreto Yecla fue seleccionada, de entre los cinco Municipios, para el programa 

piloto de autocompostaje. 

 En 2020 nuestro Ayuntamiento no solo tendrá que tener desarrollado el programa 

Piloto, establecido para Yecla, dentro del Plan de residuos de la Región de Dirección 

General de Medio Ambiente y Mar Menor. Sino que habrá de tener implantados los nuevos 

contenedores marrones y los sistemas de logística necesarios para la recogida de estos 

residuos. 

 Por todo ello, Ciudadanos (Cs), propone al Pleno del Ayuntamiento de Yecla, la 

adopción de los siguientes acuerdos: 

 1. Que nuestro Ayuntamiento elabore un Plan para desarrollar las estrategias 

necesarias y las medidas a adoptar así como la previsión de inversión en infraestructuras, 

logística, materiales y personal para cumplir con  la normativa vigente en materia de 

recogida de residuos orgánicos dentro de los plazos establecidos por la Comunidad 

autónoma de la Región de Murcia y que ha de cumplirse en 2020. 

 2. Instar a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, para que ponga en    

marcha en nuestro Municipio el Programa Piloto que debería haber instaurado a principios 

del año 2019.  Ya que no se ha hecho nada del mismo, habiendo ya finalizado el año 2019.” 

 

 Tras la presentación del asunto por el Sr. Alcalde-Presidente, se desarrolla el 

siguiente debate: 

 Dña. Mª Esther Puche: 

 El plan de residuos de la Región de Murcia, elaborado por la Dirección General de 

Medio Ambiente y Mar Menor, establece para los municipios de más de diez mil habitantes 

la instalación del quinto contenedor o contenedor marrón, destinado a los residuos 

orgánicos; y como fecha límite para la implementación de los mismos marca el año 2020. Es 
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decir, diciembre del 2020, en cumplimiento de la normativa europea que establece como 

fecha límite del 2024 para todos los países comunitarios. Esto es una norma que hemos de 

cumplir sí o sí y en nuestra comunidad autónoma se ha marcado el límite en el año 2020 

para que nuestro municipio tenga el contenedor marrón puesto en marcha. Creemos que para 

ello es necesario desarrollar las estrategias y medidas necesarias a adoptar para establecer 

este sistema, así como la inversión en infraestructuras, logística, materiales y personal para 

cumplir con los plazos establecidos por la Comunidad Autónoma, dentro de la normativa 

establecida en el plan de residuos de la Región. Es por ello por lo que traemos a pleno esta 

moción, porque ya ha empezado el año 2020. Consideramos primordial comenzar a trabajar 

en este sentido porque de lo contrario llegaremos tarde y mal, y si es así tengan por seguro 

que costará más dinero al Ayuntamiento y en consecuencia al vecino de Yecla. El contrato 

de recogida de residuos sólidos, limpieza viaria y recogida selectiva no contempla este 

sistema de recogida en la actualidad, y es necesario que el Ayuntamiento tenga de cara a la 

nueva licitación del contrato, ya que este vence en 2021, esta previsión del nuevo sistema de 

recogida. Pero insisto, en 2021 ya no habremos cumplido el plazo establecido por el 

Gobierno Regional. 

»En otro orden de cosas, el 17 de mayo de 2018, el entonces Consejero de Empleo, 

Universidades, Empresas y Medioambiente, Javier Celdrán, anunciaba en rueda de prensa la 

puesta en marcha de un programa piloto en el que Yecla fue seleccionada junto con otros 

tres municipios de entre los cuarenta y cinco municipios de toda la región, en concreto 

Águilas, Jumilla, Molina y Yecla. Estos cuatro municipios fueron seleccionados por sus 

características de población y dispersión geográfica. Este programa piloto está englobado 

dentro del plan regional de residuos y está financiado con fondos europeos. Según 

anunciaba Javier Celdrán en mayo de 2018, en noviembre de ese mismo año se licitaría la 

puesta en marcha de los cuatro proyectos para que de cara al 2019 se pudieran tener datos 

sobre la forma de trabajar con estos residuos. En concreto, Yecla fue seleccionada para el 

autocompostaje. Esto traería consigo poner en marcha una serie de actuaciones informativas 

y facilitar al ciudadano interesado en este sistema de reciclaje un contenedor, cubo o 

recipiente destinado para tal fin para crear su propio compost a partir de residuos orgánicos. 
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En definitiva, ir encaminados hacia una economía circular. Habiendo finalizado el año 2019 

no se ha hecho nada por parte de la comunidad autónoma, cuando debería llevar un año en 

funcionamiento y ya debería estar perfectamente valorado el resultado de este programa 

piloto para ponerse en marcha en el resto de municipios de la Región.  

Por ello, en el punto número dos de nuestra moción pedimos que se acuerde en esta 

sesión plenaria instar a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente la puesta en 

marcha de este programa piloto en la mayor brevedad posible, habida cuenta de que no se ha 

realizado nada de lo anunciado en el año 2018 y ya ha finalizado el año 2019. Es todo.» 

 D. Jesús Verdú: 

 Evidentemente la recogida selectiva es una acción que nos puede permitir hacer un 

mejor tratamiento de los residuos y nos facilita el reciclaje y la reutilización de los mismos. 

Pero para esto es primordial el compromiso de toda la sociedad, porque cada recogida 

selectiva de basura implica un mayor compromiso por parte de los hogares y no siempre es 

fácil habilitar un espacio para tener cuatro o cinco cubos de basura distintos. No obstante, la 

recogida separada de materia orgánica viene, como bien decía, reconocida por ley y es 

ineludible su aplicación. Por nuestra parte estamos completamente de acuerdo con la moción 

de Ciudadanos y vamos a votar a favor, pero queremos señalar que tal y como indica el 

técnico en su informe sería casi un disparate ahora mismo, a estas alturas de contrato que 

tenemos de recogida selectiva, ponernos a cambiar la maquinaria y a contratar personal para 

prestar ese servicio. Por lo tanto lo que vamos a hacer es solicitar a Murcia, puesto que el 

contrato está a punto de finalizar, una prórroga hasta la primavera de 2021 para que en la 

adjudicación de ese nuevo contrato venga recogida la realización del servicio de recogida 

selectiva de materia orgánica, como se establece. Entendemos que es una cosa razonable y 

de no hacerlo así supondría un grave perjuicio económico para la ciudad de Yecla. 

Por otra parte, las pruebas que usted dice que se habían previsto realizar, por lo 

complejo de cómo se planteaban en un principio, no se han realizado, pero sí se hicieron 

otras pruebas alternativas que fue la retirada de contenedores del centro de la ciudad y del 

extrarradio para comprobar y calibrar el volumen de los distintos residuos que depositamos, 

para hacer una estimación de la cantidad de residuos orgánicos que puede generar la ciudad 
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y las necesidades, por tanto, de aplicación que este servicio requeriría.  

Pero mire, al margen de implantar estos servicio de recogida selectiva, vuelvo a 

incidir que es necesaria la implicación de todos los ciudadanos, porque está bien eso de ser 

muy ecologista en Facebook, pero, luego, contribuir a que estas medidas sean efectivas 

requiere un poco de esfuerzo por parte de todos, en nuestros hábitos diarios, para conseguir 

que estos servicios realmente cumplan su objetivo; se requiere esfuerzo y dedicación. Como 

por ejemplo nos pasa con el servicio de recogida de los enseres, que por más campaña de 

concienciación que se haga y por más mejoras que se hagan al servicio no dejan de aparecer 

enseres en las cunetas, en los polígonos o en la entrada del pueblo. Entonces, reconociendo 

que es importante la implantación de estos servicios, es preciso apelar a la responsabilidad 

de todos porque al final conservar el medio ambiente es compromiso de todos y empieza por 

los hábitos de cada uno. Dicho esto, por nuestra parte vamos a votar a favor de esta 

propuesta de Ciudadanos porque entendemos que es necesaria y además es de obligado 

cumplimiento, porque en breve la ley así lo va a exigir. Muchas gracias. 

 Dña. Nuria Polo (Grupo M. Izquierda Unida-Verdes): 

 Buenas noches. Nosotros estamos a favor de la moción presentada por el grupo 

Ciudadanos. Desde la Unión Europea tenemos una de las legislaciones sobre resumidos más 

avanzada del mundo, aunque a todas luces es insuficiente, que impulsa la transición hacia un 

crecimiento económico sostenible y que además genere empleo. Reciclar y reutilizar no sólo 

es importante para el medio ambiente, sino también para nuestra economía. Aunque vamos 

mejorando la gestión de residuos aún perdemos valiosos materiales reutilizables. Cada 

europeo produce de media unos quinientos kilos de residuos al año; sólo un 40 % de estos 

residuos se reutilizan o se reciclan. La Comisión Europea se ha marcado como objetivo para 

2020 reciclar el 50 % de los residuos que se generan en el hogar. Los residuos orgánicos 

suponen la fracción más importante de nuestro cubo de basura. Por este motivo es de 

necesitad que se incorporen a la recogida selectiva de los residuos sólidos urbanos. De 

hecho, la materia orgánica representa más del 40 % de los residuos que generamos en el 

hogar. La gestión de residuos orgánicos reporta beneficios a nivel ambiental y económico, 

ya que el compost es un biorresiduo que pueda aprovechase como fertilizante, y por otro 
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lado el biogás que se que se genera durante el proceso de descomposición de la materia 

orgánica es recogido y utilizado para producción de electricidad. No podemos olvidar el 

beneficio social ligado la recogida selectiva de materia orgánica, ya que crea empleo directo. 

Además, será necesaria la ampliación y o construcción de nuevas plantas de biometalización 

y compostaje a las que se vincularán nuevos puestos de trabajo. España se encuentra en el 

sexto puesto en materia de reciclaje de envases, sin embargo se encuentra a la cola en cuanto 

al reciclaje del total de los residuos urbanos, con una tasa del 29 % en contraposición con 

otros países europeos que ya han alcanzado una tasa de 65 %. Es de suma importancia 

seguir invirtiendo en actividades para fomentar el compromiso de los ciudadanos y el buen 

funcionamiento del sistema de gestión de residuos. Ya termino, sólo quería comentar, 

porque lo veo todos los días, que los contenedores donde reciclamos a veces están a rebosar. 

No hablo de fechas concretas como Navidad, que es normal; tengo que irme a otros sitios, 

no me importa. Pero ver los contenedores llenos de bolsas creo que da muy mala imagen. 

No sé si se podría plantear que se recoja más a menudo, si esa sería la solución. 

 Dña. Asunción Molina: 

 Muchas gracias. Como decían en las anteriores intervenciones, tanto las 

comunidades autónomas, como las entidades locales tenemos una exigencia ineludible e 

inevitable de la Unión Europea y así reducir a la mitad del peso los materiales reciclables 

que acaban el vertedero. Concretamente municipios como el nuestro, de más de cinco mil 

habitantes, tenemos de fecha tope hasta el 31 de diciembre de 2020. Pero fuera de ese tipo 

de exigencias el Grupo Municipal Socialista cree que debe ser también un firme 

compromiso con nuestro medio ambiente. Para caminar hacia ese objetivo hay que fomentar 

principalmente las tres prácticas: reducir el consumo, reutilizar los residuos y reciclar el 

mayor porcentaje. Si hablamos de reutilizar residuos, como decía la señora Polo, se calcula 

que aproximadamente el 40 % de residuos no reciclables son orgánicos y por lo tanto son 

compostables. El compostaje de materia orgánica traería consecuencias positivas, tanto a 

nivel medioambiental, con la sustitución progresiva de fertilizantes químicos, la reducción 

de las emisiones de óxidos nitrosos y gases de efecto invernadero; mejora también la 

estructura del suelo; disminuye la producción lixiviados, etc. y cada vez son más las 
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comunidades y municipios que se han ido sumando esta práctica, consiguiendo un compost 

de calidad y evitando así la eliminación de recursos. Por lo que tan importante es la recogida 

de los biorresiduos como la adaptación de las plantas de residuos para que éstos puedan ser 

tratados adecuadamente.  

El Grupo Socialista va a votar a favor de esta proposición y creemos necesario que 

se inste a la comunidad a poner en marcha el programa piloto que ya estaba proyectado y 

que nos ayudará a conocer las necesidades reales de recogidas de residuos en nuestra ciudad. 

Y en base a esas necesidades poder licitar el nuevo contrato que hay que hacer para el año 

que viene. Porque lo que está claro es que las necesidades de recogida ni son las mismas ni 

lo van a ser igual que antes. De hecho, estoy completamente acuerdo con la señora Polo en 

que los contenedores están más llenos, pero porque cada vez se recicla más y hay que 

actualizar los sistemas de recogida. Afortunadamente, el alto porcentaje reciclabilidad de los 

residuos que generamos, unido a las nuevas normativas, que únicamente buscan preservar el 

medioambiente, han cambiado y la forma en la que nos deshacernos de los residuos han 

dejado obsoleto al sistema actual, por lo que necesita de un análisis exhaustivo de las 

fracciones de recogida y de las necesidades de este nuevo modelo de residuos. Muchísimas 

gracias.» 

 Dña. Mª Esther Puche: 

 Agradezco la unanimidad para apoyar esta moción y me gustaría indicar varias 

cosas: señor Verdú, esto no es opcional, es obligatorio. No se trata de los cubos de basura 

que vamos a tener en nuestras casas sino que la medida la tiene que poner la Administración 

por ley, sí o sí. Como le digo llegamos tarde y mal, porque no se trataba de pedir una 

prórroga la comunidad autónoma porque no llegamos a tiempo en la nueva licitación. El 

plan regional se dictó en diciembre del 2016; se aprobó en diciembre de 2016. Entonces 

sabemos que esta medida se tenía que implantar en la comunidad autónoma en diciembre de 

2020 desde el año 2016. No tiene nada que ver el estudio que hicieron de las basuras porque 

eso es un informe que se pedía por parte de la comunidad autónoma para desarrollar este 

plan; no tiene nada que ver con el programa piloto. El programa piloto no lo podemos 

valorar nosotros si no se pone en funcionamiento. Nadie sabe si la gente de Yecla está 
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dispuesta a autocompostar o no. tenemos muchos diseminados; a lo mejor la gente de 

diseminados sí que estaría dispuesta a realizar ese autocompostaje. Es que además es algo 

que viene financiado con fondos europeos, que nos lo pone fácil la comunidad autónoma 

porque nos eligen entre cuarenta y cinco municipios y nosotros determinamos que es algo 

complicado. Vamos a probar, si nos lo ponen, ¿por qué no probarlo? No podemos valorar 

algo si no se ha puesto en marcha. Usted dice que hay que apelar al ciudadano, pero 

nosotros se lo tenemos que poner fácil al ciudadano. Si no existe el contenedor marrón, está 

claro que el ciudadano nunca va a reciclar sus residuos orgánicos. La Administración tiene 

la obligación de facilitar al ciudadano todas las posibilidades; ahora estamos hablando de 

materia de reciclaje y después ya valoraremos si hay que apelar al ciudadano con campañas, 

con cualquier cosa hay que apelar a su conciencia de civismo, pero primero vamos a poner 

nosotros los medios y vamos a aprovechar todo lo que nos da la comunidad autónoma. Creo 

que no es ningún disparate. Gracias. 

 D. Jesús Verdú:  

Señora Puche, escúcheme, que yo creo que no escucha cuando hablamos los demás. 

He dicho en mi intervención que viene impuesto por ley y que no hay otra, y es ineludible. 

Efectivamente en el contrato que había antes, previo al que ahora mismo tenemos, venía 

reflejada la recogida selectiva día sí y día no, y como se vio que había que incrementarlo, en 

el actual se recoge todos los días y hay un camión para recogida de plástico y otro para el 

cartón. Hay doscientos cincuenta contenedores que en un día sólo no se pueden recoger, por 

eso se apela también un poco la responsabilidad de todos. Porque uno cuando tiene el cubo 

de basura de su casa lleno, no lo deja en el suelo, lo saca o pone otra bolsa. Con esto pasa lo 

mismo, si hay un contenedor lleno, pues se espera al día siguiente a sacarlo. Eso no quita a 

que en la revisión del contrato evidentemente se ha puesto de manifiesto esa necesidad y se 

vaya a reforzar y se vaya a plantear un mejor servicio, más completo, en el ámbito del 

reciclaje, como también se recogerá el reciclado de orgánico. Cuando tenemos el contrato 

hecho usted dice: “llegamos mal y tarde”, eso según usted y su criterio de gestión sería 

haberlo hecho; haber cargado a los ciudadanos de Yecla otro millón seiscientos, porque la 

comunidad autónoma decidió adelantar el plazo de realización, que es hasta 2024, y gravar a 
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los Yeclanos. No. Creemos que es razonable esperar a la revisión del nuevo contrato, que 

creo que es cuestión de cinco o seis meses de prórroga para tener ese nuevo contrato que 

cubra esas necesidades que tiene Yecla. No hable usted de de la prueba piloto de la 

Comunidad Autónoma como si eso fuese la panacea. Eso es en un barrio de Yecla poner 

durante unos días unos contenedores para ver cómo funciona; eso es la prueba piloto. No se 

crea usted que es poner en Yecla dos años el servicio de recogida de orgánico gratuito para 

nuestro municipio. No engañe a la gente. Y creemos, y así también lo manifiesta al técnico 

municipal, que lo más razonable es aprovechar la renovación de ese contrato para mejorar 

las condiciones, para incorporar este requerimiento de la retirada de materia orgánica y así 

dar servicio a los Yeclanos sin el sobrecoste que supondría, al margen del contrato que ya 

tenemos, incorporar los camiones y el personal necesario para la retirada de orgánico. 

Muchas gracias. 

 Sin más intervenciones. 

 

 El Pleno del Ayuntamiento aprueba por unanimidad la propuesta del Grupo M. 

Ciudadanos más arriba transcrita, sobre “puesta en marcha del servicio de recogida de 

residuos orgánicos y la instalación del contenedor marrón”. 

 

7. PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUN. IZQUIERDA UNIDA-VERDES SOBRE 

“CALIDAD DEL AIRE EN YECLA”. EXPTE. 358965N. 

 

 A la propuesta de referencia del Grupo M. Izquierda Unida-Verdes, que cuenta con el 

dictamen favorable de la Comisión Informativa de Medio Ambiente y Agua, se han presentado 

dos enmiendas parciales por los Grupos M. Socialista y Popular, propuesta y enmiendas cuyos 

respectivos textos son los que a continuación se indican: 

 Propuesta del Grupo M. Izquierda Unida-Verdes: 

“Mejorar la calidad del aire de los municipios de nuestro país es uno de los retos más 

importantes al que nos vamos a enfrentar en los próximos años. Ello es porque, según la 

Sociedad Española de Neumología y Cirugía Torácica (SEPAR), la contaminación 
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atmosférica es causante de más de 10.000 muertes al año en España. Así, esta cifra 

representa una mayor mortandad que, por ejemplo, la causada anualmente por los accidentes 

de tráfico. Además, la Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que la 

contaminación es la cuarta causa de muertes en el mundo con aproximadamente siete 

millones de fallecimientos anuales. Asimismo, la OMS calcula que 9 de cada 10 personas 

del planeta respiramos aire contaminado. 

 Los datos de nuestro país en cuanto a calidad del aire no son positivos. Así, según el 

Ministerio de Transición Ecológica en su último Informe de Evaluación de la Calidad del 

Aire en España: “existen numerosos estudios sobre la población española que atribuyen un 

amplio abanico de enfermedades y efectos adversos a la exposición poblacional a una mala 

calidad del aire. Por ello, es necesario tanto disminuir la concentración de los contaminantes 

del aire como la exposición peligrosa al mismo por parte de la población.” 

 ¿Y cuáles son los datos de la Región de Murcia? Pues empeoran por mucho la media 

de contaminación del resto de España. Así, la Agencia Europea Espacial (ESA), a través de 

su programa Copernicus, ha establecido recientemente que la calidad del aire de nuestra 

Comunidad Autónoma es la peor de España y de las peores de Europa, solo asimilable a la 

contaminación existente en ciudades como Milán y Turín. 

 En este contexto, para intentar mejorar los parámetros de contaminación, la 

Comunidad Autónoma realizó el Plan de Mejora  de la Calidad del Aire 2016-2018. No 

obstante, según Ecologistas en Acción en las conclusiones de su Informe Calidad del Aire 

en la Región de Murcia 2018: “el Plan de Mejora de la Calidad del Aire no ha sido un 

instrumento útil y eficaz para resolver el problema de la contaminación atmosférica en la 

región. (…) Se necesita una reforma en profundidad del Plan que produzca un cambio 

radical en las medidas con concretas preventivas y precautorias.”  

 Además, el Plan de Mejora autonómico ha estado falto de recursos económicos, 

técnicos y humanos. Así, Ecologistas en Acción señala que el Plan no contó con las 

dotaciones presupuestarias adecuadas y que las medidas no tuvieron desarrollo práctico por 

el gobierno de la Región. En este sentido, la organización ecologista recomienda en su 

Informe una lista de medidas para disminuir la contaminación, entre las que se encuentran 
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literalmente las siguientes:  

 - La reducción del tráfico motorizado en las áreas metropolitanas, disminuyendo la 

necesidad de movilidad con un urbanismo de proximidad y potenciando en las ciudades el 

transporte público (en especial el eléctrico) y los medios no motorizados como la bicicleta o 

el tránsito peatonal.  

 - La reconversión ecológica del transporte interurbano desde la carretera a un 

ferrocarril convencional mejorado y socialmente accesible.  

 - El ahorro y la eficiencia energética.  

 - La recuperación de los estímulos para la generación eléctrica renovable, en 

sustitución de las centrales termoeléctricas a partir de combustibles fósiles.  

 - La adopción generalizada de las mejores técnicas industriales disponibles para la 

reducción de la contaminación.  

 - Una fiscalidad ambiental que corrija de manera inmediata el favorable tratamiento 

otorgado desde hace años a los vehículos diésel, que causan el 90% de las emisiones 

contaminantes del tráfico urbano e interurbano. 

 En la lista de recomendaciones de Ecologistas en Acción, como se puede observar, 

hay cuestiones de competencia regional y otras de competencia municipal. Por lo tanto, 

tanto los Ayuntamientos como las comunidades autónomas deben de aprobar medidas para 

paliar el problema de la contaminación. 

 ¿Y qué es de Yecla? Pues en Yecla no existe ninguna unidad fija de medición de 

contaminantes y las mediciones realizadas por las unidades móviles realizadas en nuestra 

ciudad brillan por su ausencia o, al menos, destacan por la dificultad de conseguir los datos 

resultantes. Así, la unidad fija perteneciente a la Red de Vigilancia de la Región de Murcia 

que se dedica a vigilar la contaminación de Yecla se encuentra en Caravaca de la Cruz, 

población que se encuentra a unos 85 km de distancia en línea recta. Por lo tanto, en la 

actualidad no existe un seguimiento periódico fiable de la calidad del aire que respiramos y 

no sabemos si en Yecla se sobrepasan los niveles saludables de contaminantes. Aunque, se 

conoce que la estación de Caravaca sobrepasa periódicamente los niveles por contaminación 

atmosférica de ozono con riesgo para la salud humana. Así que, probablemente en Yecla 
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también se estén sobrepasando niveles de contaminantes. 

 El tipo de contaminantes peligrosos para la salud humana que no se están vigilando 

en Yecla son diversos: ozono troposférico, partículas PM10, micropartículas PM2,5, dióxido 

de azufre, dióxido de nitrógeno, benceno, tolueno, xileno, arsénico, cadmio, níquel, 

benzopireno y monóxido de carbono. Ninguno de estos contaminantes se vigilan con 

periodicidad en Yecla. En este sentido, las causas de la emisiones son diversas. Así, las 

principales causantes de la misma, pero no las únicas, son el tráfico, la actividad industrial y 

la quema de residuos agrícolas. Por lo tanto, nuestra localidad no está libre de sufrir 

episodios de contaminantes, ya que, a pesar de que Yecla es una ciudad de unos 34.000 

habitantes, tenemos una fuerte industria que multiplica los focos de emisiones. Y además, 

nuestra localidad cuenta con un gran parque móvil cifrado en unos 25.000 vehículos, lo que 

supone que por cada 10 personas, hay unos 7 vehículos.  

 Asimismo, la ausencia de mediciones causa evidentemente que la ciudadanía 

Yeclana carezca de información sobre la calidad del aire que respiramos o que, por ejemplo, 

no se pueda avisar a la población sobre episodios de superación de umbrales saludables. Por 

lo tanto, tampoco existen medidas, recomendaciones o protocolos para disminuir la 

contaminación y los riesgos a la salud que pueden suponer estos episodios.  

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal de Izquierda Unida-Verdes propone al 

Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 Primero. Que se inste al Gobierno de la Comunidad Autónoma a que instale en 

Yecla una unidad fija de medición de contaminantes que, además, pertenezca a la Red de 

Vigilancia de la Región de Murcia. 

 Segundo. Que los servicios técnicos elaboren una propuesta de protocolo 

anticontaminación que incluya medidas y recomendaciones para paliar los posibles 

episodios de contaminación atmosférica en nuestra ciudad. 

 Tercero. Que desde la página web del Ayuntamiento, y desde los medios de difusión 

que se estimen adecuados, se informe en tiempo real de las mediciones de contaminantes y 

se difundan las recomendaciones y medidas adecuadas en cada momento para preservar la 

salud de las personas.” 
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 Enmienda Grupo M. Socialista 

 “Al Pleno del Ayuntamiento de Yecla se propone adicionar: 

 4º.- La elaboración de la Ordenanza de Protección Atmosférica, tal y como establece la 

Ley 34/2007 de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.” 

 Enmienda del Grupo M. Popular 

 “El Grupo Municipal Popular considera oportuna la proposición a Pleno realizada 

por el Grupo municipal de Izquierda Unida-Verdes en nuestra ciudad, al considerar de 

importancia el control de la calidad del aire, que incide directamente en la calidad de vida de 

los ciudadanos. 

 Sin embargo, considera que en la proposición realizada por Izquierda Unida-Verdes 

se sobrepasan las competencias municipales, al entender que es competencia del Gobierno 

Regional la elaboración de los protocolos y planes de actuación. 

 Por tal motivo, para poder respaldar la moción: 

 El Grupo Municipal Popular eleva ante el Pleno de la Corporación Municipal, para 

su estudio, debate y aprobación si procede, la siguiente enmienda de modificación parcial, 

por el cual suprime el punto segundo y lo sustituye por el expuesto a continuación, 

manteniendo el punto primero y tercero de la proposición del Grupo Municipal Izquierda 

Unida-Verdes:  

 Instar al Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a la 

elaboración, dentro de sus competencias, de un Plan Regional de Mejora Integral del Aire, 

en el marco de la normativa europea y en coordinación con el Gobierno de España, como se 

establece en el  Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 

aire. Dentro del Plan de Calidad del Aire de la Dirección General de Medio Ambiente de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”. 

  

 Tras la presentación del asunto por el Sr. Alcalde, tiene lugar el siguiente debate: 

 D. Alberto Martínez: 

 Muchas gracias por la palabra. La calidad del aire que respiramos se está convirtiendo 

en una de las mayores preocupaciones de la población. La contaminación atmosférica cada día 
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es  más evidente; ninguna ciudad se libra, aunque cada lugar tiene unas características distintas 

que determina su incidencia: el tamaño de la ciudad, el parque móvil, el tipo de industria, 

ganadería y agricultura del lugar son circunstancias que afectan a la calidad del aire. Así, no es 

ningún secreto que el aire que respiramos cada día está más contaminado. La contaminación 

mata y lo hace en mayor cantidad que los accidentes de tráfico, aunque hay líderes de la 

derecha que se empeñan en negarlo, como por ejemplo la señora Ayuso del Partido Popular. Se 

calcula que la contaminación atmosférica causa más de diez mil víctimas de forma anual en 

nuestro país. El propio Ministerio de Transición Ecológica, en su informe de evaluación de la 

calidad del aire en España indica que, y cito literalmente: “existen numerosos estudios sobre la 

población española que atribuyen un amplio abanico enfermedades y efectos adversos a la 

exposición poblacional a una mala calidad del aire, por ello es necesario tanto disminuir la 

concentración de contaminantes del aire como la exposición peligrosa al mismo por parte la 

población”.  

La calidad del aire la Región de Murcia no es una excepción. Es incluso más deficiente 

que la del resto de España, así lo indican distintos estudios avalados por diversas agencias de 

carácter científico, por ejemplo la Agencia Europea Espacial. Por ello y en cumplimiento de 

legislación estatal y europea nuestra comunidad autónoma puso en marcha el Plan de Mejora 

de la Calidad del Aire 2016-2018. En la actualidad, presumiblemente, se está redactando un 

nuevo documento para el periodo 2020-2025. No obstante, el plan de mejora que estuvo 

vigente hasta 2018 tuvo un impacto muy limitado en el objetivo de reducir la contaminación de 

la Región. En este sentido Ecologistas en Acción de la Región de Murcia viene denunciando en 

sus últimos informes anuales que el plan de mejora ha sido un instrumento poco útil para 

resolver los problemas de contaminación atmosférica, por lo cual la organización ecologista 

pide al gobierno de la comunidad que sea más ambicioso y apruebe un nuevo documento con 

medidas más concretas y que estén dotadas de financiación. El plan de mejora 2016-2018, 

herramienta que adoptó el gobierno regional del Partido Popular, destaca por ignorar a nuestra 

ciudad. Así el documento, que tiene 264 páginas, sólo nombra a Yecla en cinco ocasiones, 

todas ellas para señalar únicamente que este Ayuntamiento participó en el proceso de 

alegaciones y que la contaminación de nuestra ciudad es la misma que en Moratalla, en 
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Caravaca e incluso en Puerto Lumbreras, que se encuentra a 131 kilómetros en línea recta.  

Por lo tanto podemos concluir que plan regional no propone medida alguna relacionada 

con nuestro municipio y que además no es una herramienta válida para adecuar las actuaciones 

pertinentes a nuestra situación geográfica, a nuestra orografía y, en definitiva, a las 

características de nuestro municipio. Seguramente la culpa sea nuestra por estar demasiado 

lejos de donde se toman las decisiones de las políticas autonómicas. El resultado de esta mala 

planificación es que en la actualidad no existe una unidad fija de medición de contaminantes 

que vigile la polución existente en el aire que respiramos las Yeclanas y los Yeclanos. Esta 

situación contrasta con el vecino municipio de Pinoso, que sí tiene una unidad fija de medición, 

albergando una población que no llega a los ocho mil habitantes. 

Desde Izquierda Unida Verdes proponemos que este pleno apruebe tres acuerdos: el 

primero, que se inste al gobierno de la comunidad autónoma a que instale en Yecla una unidad 

fija de medición de contaminantes; el segundo, que los servicios técnicos elaboren una 

propuesta de protocolo anticontaminación, la reacción amplia del texto está pensada para que 

este protocolo pudiera consistir en una serie de recomendaciones y directrices informativas 

para proteger la salud a las personas o en la medida que los técnicos piensen más adecuadas; y 

en tercer lugar, que la página web Ayuntamiento o en los medios de difusión que se consideren 

más adecuados se informe en tiempo real del estado del aire que respiramos. Muchas gracias. 

 Sr. Alcalde: 

 Gracias, señor Martínez. No he comentado al principio que a esta proposición se ha 

presentado una enmienda de adición del grupo municipal Socialista y una enmienda de 

modificación parcial del grupo municipal Popular.» 

 D. Jesús Verdú: 

 Buenas noches de nuevo. En su moción ya Izquierda Unida nos ha descrito el 

apocalipsis y sólo le ha faltado ponerle fecha a la extinción de Yecla. Porque, además, vaya 

casualidad que vemos todos los días los problemas de contaminación que hay en las grandes 

ciudades o en distintas partes del planeta, pero mira por donde siempre se las agencian para 

decir que Murcia es la peor del mundo y que Yecla es la peor de Murcia. Y bueno, pues al final 

utilizando el único argumento que tiene Izquierda Unida que es el alarmismo social. 
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Evidentemente es importante vigilar la calidad del aire de nuestro municipio dentro de 

la necesidad de mantener una actividad sostenible en nuestras acciones. Pero por otro lado hace 

falta también un poco de responsabilidad política para respetar y valorar los planes que se 

ponen en marcha, y lo digo por el tono y la afirmaciones de su moción, como siempre, 

alarmista. Yo he estado buscando información y he encontrado un artículo sobre la 

contaminación del aire en España, de una publicación de un periódico nada sospechoso, de El 

País, que hace con los datos del Ministerio la valoración del estado del aire en España en ese 

año. En ese estudio se nombra a Madrid, a Toledo, a Barcelona, la sierra madrileña, Andalucía 

Valencia, Extremadura, Castilla la Mancha; incluso se destaca los datos de pequeños 

municipios rurales como Plana de Vic o Villanueva del Arzobispo, de apenas ocho mil 

habitantes, como lugares que incumplen la normativa europea. Si quieren luego le paso el 

enlace a ese artículo. Curiosamente en todo el artículo no se nombra Murcia y mucho menos se 

nombra a Yecla. Es evidente que no es cierto lo que dice Izquierda Unida y afirma en su 

moción, que Murcia es la peor de España. Y pone en evidencia que a nivel nacional hay una 

ley de protección del aire, donde se establecen las competencias de cada administración y las 

normas de conservación del aire, que existe y se extiende a las comunidades autónomas y al 

resto de provincias, y donde los ayuntamientos tenemos que colaborar, dentro siempre de 

nuestras competencias. Murcia cuenta con ese plan del aire, como usted mismo decía y 

reconocía. tanto a nivel nacional como nivel regional hay una red de puntos de vigilancia de la 

calidad del aire, porque esto no va por comunidades autónomas, el de Pinoso nos cubre a 

nosotros también; el aire no corta en el término, el aire se mueve, es una masa que se mueve. 

Que los planes son mejorables, por supuesto que sí; claro que es mejorable. Por eso nosotros 

vamos a apoyar su solicitud de un punto de medición dentro de la red de puntos de la 

comunidad autónoma. Pero no se puede decir, como dicen ustedes de Izquierda Unida, que no 

se hace nada y al mismo tiempo estar pidiendo que nos incluyan dentro de la red de vigilancia 

que está hecha, o sea, que si está. en su moción ustedes mismos hacen referencia al informe de 

calidad del aire del Ministerio de Transición Ecológica, reconociendo que efectivamente 

existen órganos de control. Pero luego, cuando no les interesan los datos oficiales se escudan en 

lo que dicen Ecologistas en Acción, que será muy respetable, ojo, pero adolece de 
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imparcialidad. Si queremos concienciar a los ciudadanos para que se impliquen en la mejora 

del medio ambiente y luego nos dedicamos a desprestigiar a los organismos de control que 

tienen que servir de ejemplo, estamos haciendo un flaco favor a la labor de concienciación. Es 

bueno solicitar la mejora de los sistemas, pero no es ni justo ni cierto que no se está haciendo 

nada y echar por tierra todo ese trabajo de concienciación. Entre otras cosas porque, al margen 

de las ciudades, todas las actividades económicas están sujetas al cumplimiento de normativas 

ambientales de la gestión de residuos y de emisiones. 

Vamos a votar a favor porque nos parece adecuado solicitar un punto de medición en el 

altiplano, dentro de esa red regional de puntos que, además, en el Portal de Calidad de la 

comunidad autónoma se pueden consultar los datos a tiempo real, sólo entras y pinchas encima 

del punto y te da los datos. Únicamente hemos enmendado el punto segundo porque no le 

corresponde a los técnicos municipales realizar el protocolo que solicita, en todo caso y así lo 

establece la ley le correspondería realizar la parte que equivale a las competencias que tiene el 

Ayuntamiento de Yecla a ese plan de protocolo que debe ser regional. Por otra parte no vamos 

a apoyar la enmienda que hace el PSOE, ya que el PSOE confunde la interpretación de la ley. 

La ley no habla de elaborar ordenanzas, la ley habla de adaptar la normativa al cumplimiento 

de la ley. Como me da tiempo, si me permiten la voy a decir. la ley establece que “las entidades 

locales en el ámbito de sus competencias deberán adaptar las ordenanzas existentes y el 

planeamiento urbanístico a las previsiones de esta ley”. O sea, “las ordenanzas existentes”, no 

realizar ordenanzas con arreglo a la protección o la vigilancia de la calidad del aire. Muchas 

gracias. 

 D. Antonio Puche: 

 Muchas gracias. Yo creo la parte expositiva de la moción de Izquierda Unida resulta 

interesante y útil para llamar la atención sobre la problemática de la calidad del aire, sobre las 

políticas y los medios que ha dispuesto nuestra comunidad autónoma sobre este asunto. Pero, 

señores de Izquierda Unida,  no he leído en su propuesta ni escuchado en su exposición ni una 

sola referencia a una problemática en concreto que se deba plantear atajar por parte de nuestro 

municipio. La única referencia que le he escuchado hacer es que esto mata; estoy totalmente de 

acuerdo con usted en que mata, pero es que no le he escuchado ni una sola argumentación en la 
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que me diga porque tengo, como Ayuntamiento de Yecla, que plantearme lo que usted está 

planteando. Es más, si hago referencia al informe de Ecologistas en Acción, no hay ni una sola 

referencia al municipio de Yecla, cuando sí hay referencia por ejemplo, que es la prioridad que 

establece ese plan regional que se está elaborando, que existe un borrador que usted dice que 

no existe, en la Comunidad Autónoma y le podrán entregar un borrador del plan 2020-2025 en 

el que sí que hace referencia a la necesidad de, en la zona de Jumilla-Cieza, elaborar una planta 

de estas características debido a las denuncias que hay por la quema de podas. 

El Plan de Mejora de Calidad del Aire para Región de Murcia 2018 da información 

sobre la situación de Yecla; no se nombra porque no tenemos esa problemática. Hay un 

informe fechado en abril del 2019 que se llama el P. M. C. A. que establece que Yecla 

Altiplano no tiene ese tipo necesidades; y ya le hago referencia al borrador, ese borrador de la 

calidad del aire en la Región de Murcia 2020-2025 donde se establecen esas formas de control. 

Aquí no se utiliza ningún criterio político, aquí lo que se utiliza es un criterio científico. En ese 

criterio científico se tiene en cuenta los focos emisores existentes, si es que existen; se tienen en 

cuenta las condiciones orográficas y meteorológicas del entorno; se toman notas de dos 

unidades móviles que existen en la Región de Murcia, que  es a lo que yo haría referencia: Que 

lo primero que tenemos que hacer es solicitar a la Región de Murcia que esas dos unidades 

móviles vengan al municipio para plantear dónde puede existir ese problema de la calidad del 

aire, si lo hubiera. Y existe una predicción matemática a través de un sistema estadístico que se 

llama Sinclaire, que hace que determine cuáles son las prioridades que tiene que acometer la 

Región de Murcia en base al establecimiento de esa estrategia o ese plan estratégico. Es la 

conjunción de todos estos criterios lo que determinan las estaciones fijas que existen y dónde 

son los criterios de necesidad que se establecen por parte de la Región de Murcia. 

Ahora bien, antes de gastar por gastar, como acostumbran a hacer, lo que quiero decir 

como político; yo creo que tenemos que saber que la Comunidad Autónoma tiene recursos que 

son limitados, y que tiene que primar el sentido común, no pedir por pedir sino pedir cuando 

realmente haga falta; creo que esa es una máxima en política interesante. por tanto, vuelvo a 

repetir, nosotros votaremos abstención en esta moción; no la vamos a aprobar porque 

entendemos que no existe esa problemática. en cualquier caso, lo que sí que planteo al Equipo 



LO
S 

FI
RM

AN
TE

S 
DE

 E
ST

E 
DO

CU
M

EN
TO

 S
E 

M
UE

ST
RA

N 
EN

 L
A 

PR
IM

ER
A 

PÁ
GI

NA
 D

EL
 M

IS
M

O

Hash SHA256:
ajV/tbnViF3HNNrtQX
KJ2zDD5tfUa+PB3eJ
cSruikMY=

ACTA PLENO 1 - AYUNTAMIENTO DE YECLA - Cod.1550070 - 04/02/2020

Documento firmado electrónicamente.
Puede verificar su autenticidad en la dirección https://yecla.sedipualba.es/csv/ Código seguro de verificación: PCYJ6U-7PEJXJ74 Pág. 42 de 47

 

Secretaría del Pleno

Expediente 349984PNIF: P3004300D

de Gobierno es que deberíamos solicitar a la comunidad autónoma una campaña con esas 

estaciones móviles que nos den una información lo suficientemente certera  y relevante como 

para plantearnos hacer una inversión que económicamente es cara y que el mantenimiento de 

esa misma instalación  es  caro también. Muchas gracias. 

 Dña. Asunción Molina: 

 Muchas gracias. Ecologistas en Acción ha presentado un informe en el que decía que el 

75 % de los murcianos respiraron año pasado aire contaminado. Provienen principalmente 

estos contaminantes de la combustión de combustibles de los vehículos a motor y las 

actividades industriales. Pero quisiera poner el foco en la asociación directa que existe entre los 

niveles contaminantes y las visitas a urgencias por enfermedades cardiacas o pulmonares, como 

la enfermedad de la arteria coronaria, la insuficiencia cardiaca congestiva y el asma o la 

enfermedad pulmonar obstructiva crónica, el EOPC. Las personas con estas enfermedades 

tienen un mayor riesgo porque estas partículas pueden agravar estas enfermedades, 

intensificando los síntomas, produciendo hospitalizaciones e incluso la mortalidad aunque haya 

quine lo niegue. Pero qué ocurre; estas personas enfermas está fuera de su control reducir esta 

contaminación,  somos las autoridades públicas quienes tenemos que trabajar, requiere de 

nuestra acción y también de que exijamos medidas y mediciones. 

Los esfuerzos de este Ayuntamiento deben ir encaminados hacia un medio ambiente 

más limpio, y con la reconversión ecológica del transporte interurbano, la eficiencia energética, 

la generación de electricidad renovable y la adopción de mejores técnicas industriales, sin 

olvidarnos de autoconsumo. El Grupo Socialista va a apoyar la proposición de Izquierda Unida 

y estamos de acuerdo con la instalación de una unidad fija de medición, dada la lejanía de la 

más próxima, y también de que el parque móvil es importante en Yecla y también el tejido 

industrial. 

También estamos a favor de que esa información sea pública a tiempo real y que, por 

supuesto, haya una serie de recomendaciones para la población que tienen más riesgo. Por otro 

lado, los planes, sí que me gustaría decir que para eso están los técnicos, para decidir que si 

esto va a  costar mucho pues traemos otras opciones. Por cierto, que pedir depende de dónde 

esté uno, por lo visto. Igual que hemos pedido mucho otros años y ahora estamos rebajando un 
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poco, pero nada. Los planes de protección son exigibles para a ciudades con más de cien mil 

habitantes y no es exigible para una ciudad del tamaño de Yecla, pero creo que eso demostraría 

esa sensibilidad y esa preocupación e interés por parte de este Ayuntamiento y del bienestar de 

sus ciudadanos; sensibilidad e interés que también demostraría este Ayuntamiento elaborando 

una ordenanza de protección atmosférica, que no la tenemos desde 2007. Usted puede decir lo 

que dice la ley palabra por palabra, pero no la hay, como no la hay no podemos adaptar 

ninguna, habrá que hacerla. Es algo que le hemos pedido en varias ocasiones y ustedes vuelven 

a votar en contra, demostrando una vez más esa falta de sensibilidad, de preocupación y de 

interés que decía anteriormente. Eso es todo y muchas gracias. 

 D. Alberto Martínez: 

 Ley 7/1985, reguladora de Bases de Régimen Local, artículo 25.2, apartado b: 

“Protección contra la contaminación atmosférica en las zonas urbanas”. Lo que estoy leyendo 

es parte de la lista de competencias municipales. Es decir, sí es competencia municipal, no 

obligatoria pero sí potestativa; es decir, el municipio puede abordar estos problemas. El 

argumento de “no tenemos competencia” está muy manido. Es que, además, en cuestiones de 

medio ambiente siempre nos insisten ustedes de que sólo tenemos competencias en el ámbito 

urbano; ahora que presentamos algo en ámbito urbano no tenemos competencias. ¿Cuándo 

tenemos competencias?, ¿cuando a ustedes les apetece? No sé, son cosas que me pregunto. Por 

eso vamos a votar en contra de la enmienda que presenta el Partido Popular. En cuanto a la 

proposición, no es alarmista; hace un análisis la situación. De hecho, la repasé para que no 

pareciera que Yecla es Madrid, porque Yecla no es Madrid, Yecla no es Murcia. El problema 

principal que tenemos en Yecla y que es la clave es que no se sabe la situación en concreto 

porque no hay esa estación.  

Ciudadanos dice que aquí no hay problema de contaminación ninguno; no existe el 

problema de contaminación; Yecla es absolutamente limpia; aquí no se rebasa el límite de 

nada, pero sin embargo la propia comunidad autónoma reconoce que se sobrepasan varios días 

al año los límites de ozono; que se sobrepasan. Ciudadanos antepone el dinero a la salud de las 

personas, que no es dinero el controlar la situación en tiempo real del aire de la ciudad. Es tal 

cual lo ha dicho aquí o lo ha puesto encima de de la mesa. En cuanto lo que ha dicho el señor 
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Verdú de que los datos se pueden ver en la página web, esos datos no son de Yecla, son los de 

Caravaca que también son los de Puerto Lumbreras, parece ser. La zona norte de Puerto 

Lumbreras hasta Yecla, lo puede comprobar. Ese es el sistema de medición por haber 

solamente cinco unidades de medición. De hecho, este mismo Ayuntamiento puso alegaciones 

en el sentido de pedir una unidad de este tipo. 

Para finalizar decir que vamos a votar a favor de la enmienda del Partido Socialista, que 

propone la realización de una ordenanza de protección atmosférica que, por ejemplo, tiene la 

ciudad vecina de Villena. 

 D. Jesús Verdú: 

 Por empezar por lo último, es que la contaminación atmosférica no se mide en términos 

municipales, se mide en zonas globales y precisamente en los parámetros, que si usted entra, a 

poco que entre, tanto en el Ministerio de Transición Ecológica en la página que hay de calidad 

del aire, como en la página de calidad del aire de la comunidad autónoma, verá usted los 

gráficos y los mapas de contaminación. Efectivamente los niveles de ozono en toda esta zona, 

no en Yecla, en toda esta zona del interior, aparece puntualmente que los niveles de ozono 

sobrepasan lo que la Unión Europea reconoce. Precisamente el ozono es donde se registra, no 

es donde se genera, porque es una combinación de gases que se transporta con el viento y lo 

llevan a otros sitios. O sea que teniendo aquí el aparato tampoco nos garantiza que vayamos a 

detectar que aquí se genera el ozono, porque se está generando en otro espacio. Por eso es una 

red y por eso comparten todas las comunidades autónomas la información.  

A lo que dice de la falta de sensibilidad, yo le diría que lo que hay es que tener un poco 

menos de demagogia, de alarmar a la sociedad y engañar, porque su propio Ministerio de 

Transición Ecológica, que es de su partido, tiene todos los datos y está desarrollando ese plan; 

su propio ministerio. Entre y verá usted los informes, que además es información pública y a 

tiempo real, porque así lo he podido yo comprobar estos días. Y efectivamente, no hay 

competencias y si no hay competencias no hay posibilidad de destinar dinero público porque 

intervención así nos lo indica. Ya le he dicho que no somos competentes para hacer ordenanzas 

municipales con respecto al aire, porque dentro de esa ley que usted dice de las competencia, 

efectivamente, dice que son los municipios de más de cincuenta mil habitantes los que tienen, 
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además de las competencias que tenemos todos los demás, además, la del medio ambiente 

urbano; los municipios de más de cincuenta mil habitantes. No lea sólo la parte de la ley que a 

usted le interesa. Y para los municipios que tenemos menos de cincuenta mil habitantes, el 

propio Real Decreto en el Boletín Oficial del Estado, de calidad del aire establece que, en este 

sentido, las entidades locales a instancia de los órganos autonómicos competentes deberán 

elaborar la parte del plan que, por motivos de control de tráfico u otras circunstancias, le 

corresponda de acuerdo a sus competencias. Por lo tanto, la ley establece claramente que esa 

ordenanza la tiene que hacer la comunidad autónoma y, en cualquier caso, requerirnos la parte 

que afecta a las competencias municipales. Por eso vamos a votar en contra de esa enmienda 

del grupo Socialista, que no interpreta adecuadamente la legislación. Sin embargo, entendemos 

apropiado solicitar ese punto en la zona norte, porque si vemos el mapa de Murcia está todo 

desde Cieza hacia abajo y creemos que puede ser positivo disponer de información de la parte 

norte. Muchas gracias. 

  

 Terminado de este modo el debate, se somete a votación en primer lugar la enmienda 

del Grupo M. Popular, resultando aprobada la misma por once votos a favor (Grupo M. 

Popular), dos en contra (Grupo M. Izquierda Unida-Verdes) y siete abstenciones (Grupos M. 

Socialista y Ciudadanos). 

 A continuación se somete a votación la enmienda del Grupo M. Socialista), que resulta 

rechazada por once votos en contra (Grupo M. Popular), siete a favor (Grupos M. Localista e 

Izquierda Unida-Verdes) y dos abstenciones (Grupo M. Ciudadanos). 

 Así pues, conforme a lo previsto en el artículo 10º.7 Reglamento Orgánico Municipal, 

se somete a votación la propuesta del Grupo M. Izquierda Unida-Verdes, rectificada en los 

términos de la enmienda del Grupo M. Popular, resultando aprobada por dieciocho votos a 

favor votos a favor (Grupos M. Popular, Socialista e Izquierda Unida-Verdes) y dos 

abstenciones (Grupo M. Ciudadanos). 

 En consecuencia, los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno con esta última 

mayoría son los siguientes: 

 Primero. Instar al Gobierno de la Comunidad Autónoma a que instale en Yecla una 
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unidad fija de medición de contaminantes que, además, pertenezca a la Red de Vigilancia de 

la Región de Murcia. 

 Segundo. Instar al Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a la 

elaboración, dentro de sus competencias, de un Plan Regional de Mejora Integral del Aire, 

en el marco de la normativa europea y en coordinación con el Gobierno de España, como se 

establece en el  Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 

aire. Dentro del Plan de Calidad del Aire de la Dirección General de Medio Ambiente de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

 Tercero. Que desde la página web del Ayuntamiento, y desde los medios de difusión 

que se estimen adecuados, se informe en tiempo real de las mediciones de contaminantes y 

se difundan las recomendaciones y medidas adecuadas en cada momento para preservar la 

salud de las personas.” 

 

II. PARTE DE CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

 

8. RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 

 

El Sr. Alcalde entiende informado al Pleno sobre las Resoluciones adoptadas por la 

Alcaldía desde la última sesión plenaria (números del 3791 al 4288, de 2019, y números 1 al 

19, de 2020), ya que una relación de las mismas ha obrado en la documentación 

correspondiente a la sesión. 

El Pleno queda enterado. 

 

9. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 No se formulan. 

 

 Y no siendo otros los asuntos a tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a las veintiuna 
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horas y trece minutos.
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